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IFTIICADOR D E L A  B A N C A

Y SEGUROS

\h9 B A N C O S  ( M a d i r d ) .

Teléfonos.

&

■■ \

Banco de B ilbao . Alcalá, 16. . 12866
Banco de Construcción, S  A.

Juan Bravo, 81 ..........................  53840
B anco de Crédito Industrial.

Carrera de San Jerónimo, 34.  18212
Banco d e Crédito Local de 

E spaña. Paseo  del Prado, 4. 12850
Banco de la  P ropiedad. Carre­

ra de San Jerónimo, 38 ...........
B anco de España. Calle de

A lc a lá ..............................................  11110
Banco E spañol del R ío de la

P/flía. Alcalá, 57  ......................  11040
Banco H ipotecario. Paseo de

Recoletos,  1 2 ............................... 51610
B anco H ispano  -  Americano.

Plaza de Canalejas,  1 .............. 12963
B anco H ispano de Edificación.

Av.® de Eduardo Dato, 1 6 . . .  11270
Banco Internacional de Indas-

tria y  Comercio. C.® S . J . ° , 4 3 .  11092
Banco M adrileño de Crédito.

Carrera de San Jerónimo, 35.  18320
Banco M ercantil e  Industrial.

Avenida de Pi y Margall, 12. 92941
Banco Urquijo. Alcalá, 49 . . .  . 12840
Banco de Vizcaya. Alcalá, 47. .  11177
Crédit Lyonnais. Alcalá, 8 . . . .  11180
Consejo S u p e r io r  Bancario.

Plaza de las Cortes,  3 ............  16607

BA R C ELO N A

Banco de la  Propiedad.
Banco Urquijo Catalán. Pelayo, 42.

B IL B A O

Banco de B ilbao.
Banco Urquijo Vascongado. Plaza Circu­

lar, 1.
Banco de Vizcaya. Gran Vía.
Sucursal del Banco de España.

GIJÓN

Banco Minero e Industrial de Asturias. 
(filial del Banco  Urquijo).

LA CORUÑA

Banco de La Coruña.
Banco Pastor.

OVIEDO

Banco Asturiano de Industria y  Comercio. 
Banco Herrero. Calle de Fruela.

PAMPLONA 

Crédito N avarro.

SAN SE BA STIÁ N  

Banco Urquijo de Guipúzcoa.

SA NTANDER 

Banco Mercantil.

SEGUROS Y SOCIEDADES (M adrid).
Telé) o nos.

Adriático, Comp.® de Seguros.
Avenida de Pi y Margall,  17. 14730

Cantabria. Sevilla, 12 y 14 . .  . 15014

Com pañía H ipotecaria  (antes
Cooperativa). P.® Sta.  Ana, 5. 19554

España (S. A). Avenida de
Dato, 8 ...............................................  19876

P h ó n ix  in W ien  (El Fénix
Austríaco). Zorrilla, 1 9 ..............  21718

L'Abeille. Serrano, 5 ........................  52337

La E q u i t a t i v a  (Fundación  
Rosillo). (Alcalá, 7 1 ) ..................  55745

La Mundial. Plaza de García
Hernández, 2 ...................................  15374

Minerva. Comp.® An.®de Seg u ­
ros. Av.® de Pi y Margall,  16. 17540

O m n ia . Paseo de la Caste­
llana, 1 ...............................................  42305

BILBAO

Sun. Director general, D. Luis Basterra. 
Alameda de Urquijo, 12.

ZARAGOZA 

Banco Aragonés de Seguros.
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POIÍCUIO DE ESP
Paseo de Recoletos, 12. - MADRID

PRESTAMOS AMORTIZABLES con PRIMERA HIPOTd- 
CA, a  largo plazo, sobre fincas rústicas y u rbaaash ac*! 
e l 50  por 100 de su valor, con facultad de reem bolsar eiZ 
cualquier momento, total o parcialm ente, e l cap iíc: v 'iq  

se  adeude

En representación de estos préstamos emite cé d u la s  
c a r ta s  al portador con exclusivopiivflegio.

Estos Utulos son los «micos valores garantizados por PRIMEPAS 
HIPO! ECAS s o b r e  Q ncas de re n ia  s e c u r a  v lé c l l  « D le .  c a á  
re p re se n ta n  m a s  d e l d oble d ei cap iia i n om ioal d e l&s 
d u las en  c irc u la c ió n , teniendo como suplemento de sarantis e! 
capitai social y sus reservas. Se cotizan como valores df 1 E«tado y— I  .  «.«mu v a iu ic s  ur.i CSW aO y

I carácter de efectos públicos, no habiend o su frid o  aDl^rr- 
)s  Im p o rtan tes en  su  co tiz a c ió n , no o b stan te  la s  lo íetl- 

s a s  c r i s i s  p o r  q u e  b a  a ira v e sa d o  e l  p a ís .
^  negocian todos los dias en las Bolsas de España en grandes 

partidas; se pueden pignorar obteniendo un porcentaje elevado d" 
su valor nominal a  módico Interes. E l B a n c o  lilp o le c a r lo  I s s  
ad m ite  en  d ep ó sito  s in  p e rc ib ir  d e re ch o s  d e  cu sto d ia ; co- 
mmuca al depositante su amortización; se encarga de su negoda- 
ción, bien directamente o por medio de los Banco:<, corredores d* 
Corae-cio y agentes autorizados de la  localidad. Resulta, por tanto 
un Valor de cartera de máxima garantia, indispensable en Socieda 
des, Corporaciones y particulares.

PRÉSTAMOS ESPECIALES PARA EL FOMENTO DE LA 
CONSTRUCCION en poblaciones de importancia, bien a corto o a 
largo plazo.

ADMITE CUENTAS CORRIENTES con Interés.
Tiene establecido un Negociado e ^ c i a l  de ap o d eram isn to s  

e  In fo rm es, con carácter GRATUITO para representar a los pres­
tatarios de provincias en toda la tramitación del préstamo, median*Id aci isauA*hav«vM uca iiicuiolm* i '

B A N C O  DE LA U N IO N
S o c ie d a d  Cooperat iva  de Crédito.

OFICINA CENTRAL;
Plaza de  Ruiz Zorrilla, 9 .—MADRID 

(Edificio de su propiedad.)

i o e o o e e o e e e e o s o e e e o e e o o e e e o o e o o e e e e o e ^

BANCO DE BILBAO
FU N D A D O  EN  1857 

C ap ita l s o c i a l ;  100.000.000 d e p e s e ta s .
Capital emitido desembolsado, pesetas 69.750.000 ( n* le^A-yoAAo n
Reservas.......................................... —  86.679.449,11 \

B A L A N C E  P E S E T A S ;  4 .  1 7 9  2 2 4 . 3 2 1 , 2 0  
D bm iellio so cial: B I L B A O  ||| D irección te leg ráfica : B  A N C  0  B  A .O .

C laves: P eterso n s 3.* a  P  ETCO  = P articu lares .

A L B A C E T E , A LCO Y, A I.G O R TA , A L IC A N T E , A L M E R IA , ARANDA D E  D D E ® 0 , 
A SP O R G A , B A D A JO Z , BA RA C A LD O . BA RC ELO N A , B A R C E L O N A  (A gencia  A ) , 
B A R C E L O N A  (A gencia  B ) ,  B E R M E O , B IL B A O  (G ran  V ía ) .  B B IV IB S C A , B U R ­
G O S. C A S T R O -U R D IA L E S . CO RD O BA , CORUÑA, DURANGO, B LIZ O N D O , E S -  
T iü ffr.A , G ERO N A , G IJO N , G U ER N IC A , JE R E Z  D E  LA  F R O N T E R A , L A S  A R E ­
N A S. L A S  P A L M A S ,'L E O N , L E Q U E IT IO , L E R ID A , L B E M A , LOGROÑO, LON- 
D R F ^ , M A D R ID , M A D R ID  (A gencia A ) , M A D RID  (A geiicia
c ia   ...................................................................     "
M IR A N D A
P E Ñ A R R O Y A  ________________ __
D U E R O , S A B A D E L L , SA G U N TO  (P u e rto ), SALAM ANCA, SA N G Ü ESA , SAN 
S E B A S T IA N , SA N TA  CRU Z D E  T E N E R IF E , SA N TA N D ER , S B V I H íA, T A FA - 
L L A . T A N G E R , T A R R A SA , T O L E D O . T U D E L A , V A L D E P E Ñ A S, V A L EN C IA , 

V A L E N C IA  (P u e rto ) , V IG O , V IT O R IA , ZAMORA, ZARAGOZA.
T IP O S  D E  IN T ER ES

D esde I.** de ju lio  de 1933 , y  a  virtud de la  norm a del C onsejo Su p erior B a n - 
e«rio , de observancia  general y o b lig ato ria  p a ra  toda la  B an ca  op erante en E s -  
pa&a, e s te  B an co  no podrá abonar in tereses siiiierioros a  los s ig u ie n te s :

I .  C U E N T A S C O R R IE N T E S : A la  v ista , 2 % anual.
I I .  O P E R A C IO N E S de A H O R R O : a) /.ibi etas ordinarias d e  a h o n a ,  de 

eoatquier clase , tengan  o no condiciones lim ita tiv as, 3  y ^  %  anual.,
b) Im p osic ion es : Im posiciones a  plazo de tre s  m eses, 3  % a n u a l ; Im posi­

ciones a  seis m eses, 3 ,6 0  % a n u a l ; Im posiciones a  doce m eses o  m ás, 4  % an u al.
R eg irán  p a ra  la s  cu en tas co rrien tes  a plazo los tip os m áxim os señalados en 

e s ta  norm a p ara  la s  im posiciones a  plazo.
P R IN C IP A L E S  O P E R A C IO N E S  EN  ESPA Ñ A

Giros, tra n sfere n c ia s , c a r ta s  de créd ito , órdenes teleg ráficas sob re  todos ios 
n a lses  del mundo.

D escuentos, préstamo.s, créd itos en cu enta co rrien te  sobre valores y  personales.
A ceptaciones, dom icitiaciones y  créd ito s com erciales en  B ilb a o . B arce lo n a , 

M adrid , P a r ís , L on d res, Nueva Y ork , etc-, p ara  e l com ercio d e  im portación  en 
co n d ld o n te  lim itad as a  los cu en taco rren tistas.

D escuento de le tr a s , d ocu m en tarías y sim ples, por operaciones del comerolo 
d e Oicportaeión.

P réstam o s sob re  m e rca n c ía s  en  depósito, en trá n sito , en  im portación  y en 
exportación

O peraciones de B o lsa  en  las  de B ilbao , P a r ís , L ond res, M adrid, B arce lo n a , 
e tcé te ra . C om praventa de valores.

D ep ósitos d e valores, cupones, am ortizacion es, conversiones, c a n je s , renova- 
Mones d e h o jas de cupones, em p réstitos, suscripciones, e tc

C u entas co rrien tes  e im posiciones en m oneda e x tr a n je ra
N egociaciones de fran cos, lib ras, dólares, e t c . ; afianzam iento de cam bio 

e x tra n je ro
EN P A R IS  Y LO N D RES:

E l  BANCO D E  B IL B A O  en  Lond res, único B an cp  español que op era en In g la -
™ _  _  o ------------- _ . , g |  ---------------------------------------------------------------------------------------- ------------------ * - --------------   « - - J . l . . —  - •

añol
oner . _ ..   , ___________________

aceptaciones, (lom iciliaclones. créd itos com erciales, cobros y pagos sobre m ercan ­
cía s . en condiciones m uy económ icas. f

I ja s  operaciones de cam bio. B o lsa , depósito de títu lo s , form an p a rte  de la  a c t i ­
vidad d e d ich as Sucur.«ales, la s  que. a  petición, rem itirán  condidoneo d etallad as.
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D irec to r :  MANU E ^ D E  A G U S T I N A J - Q L O S A - O B c i n a s ,  V ice n te  B la s c o  Ibdñez,  9 . - S u c n r s a l ,  P rec iad o s ,  l7 .
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Teléfono 40.729. M a d r id . - ) i in io  de  1934.
A ñ o  V IH .-N ú m .  81.

\

\/i'.'

^1r
V

ri
í

E :

i.Ib

\ ■t
P .

t’-í

Iv;

W
V 7 
S

V
k

ir

i
fi-

« f

;  I
V

E X C M O .  S R .  D .  M E L Q U I A D E S  Á L V A R E 2 ,
l^fe del partido l ibera l -dem ó crata .  cfoí. Portillo.)
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E X C M O .  S R .  D

V "> X - '- - : '- - - " "  - . .  •

' h \ ^  ..■■■"̂  S(\''"'ili__  V ^
r f v . , 4 ,  f  7  í ' k v

/ 1 '■ \ ' 7 / ^ A  '
* ~ - l -  \ \ \  ■

'■“S*.**. «ebesísf' .'.̂  »»--<■■■ .

J O S É  V A L E R O  H E R V Á S
r«T'o urt acierto indiscutible e l Gobierno 

del Sr. S a m p er , y  singularmente e l mi­
nistro de Hacienda, a l designar a  D. Jo sé  
Valero H ervás p a ra  la  presidencia del 
Consejo Superior Bancario. Requieren es­
tos organism os especiales condiciones de 
entereza y  ecuanim idad de carácter^ de 
ductilidad de espirita que no excluya la 
necesaria energía en el momento oportuno, 
y  una probada  competencia en m aterias

económ icas y , en general, de cuantos pro­
blem as afecten a l régimen de las finanzas.

Don Jo s é  Valero H ervás, ex  senador y  
ex  diputado a  Cortes, hombre de plum a y  
de p a lab ra , es decir, escritor y  oradar, 
llena cumplidamente todos estos requisitos, 
y  su nombramiento, por tanto, sobre ser 
merecido, es la lógica y  ju sta  recompensa 
a una v ida  rectilínea de digno y  constante 
batallar.

/ !■.

e
t \

M.N ,
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Gracias a los buenos deseos del gober­
nador del Banco de España, de un momen­
to a otro estará publicado el estudio de 
análisis estadístico y económico que con el 
nombre de «El ritmo de la crisis mundial 
y sus relaciones con la española» viene ha­
ciendo hace varios años el Servicio de 
Estudios del Banco  de emisión, hasta el 
punto de formar un núcleo muy interesante 
de series estadísticas relacionadas con las 
principales actividades económicas y finan­
cieras de la Nación, en comparación ^ n  
idénticas series del Extranjero,  g

*  *  *

Al fin, después de un largo período de 
inactividad, el negocio  de especulación se 
manifiesta de nuevo en^el mercado. Si esta 
mejora representa una rectificación de con­
ducta en la orientación general,  o si sólo 
se trata de una revulsión momentánea del 
propio negocio en natural defensa contra 
la acción depresiva de los valores, cosa es 
que no puede precisarse; habrá que espe­
rar, pues, a que se verifique el cambio de 
posiciones del mes para juzgar.

Como era natural, apenas el dinero ha 
salido más fácil para los valores industria­
les, y los cambios han pasado la línea divi­
soria de los topes marcados a algunos de 
ellos, han quedado suprimidas de hecho 
tales limitaciones, contribuyendo asi a dar 
mayores alientos al arbitraje y facilitándole 
los  movimientos.

Esta  mejor disposición que en general 
ofrece la Bolsa  se refleja de modo continuo 
en los fondos públicos, que, al fin, puedeu 
descansar del forzado trabajo a que han 
estado sometidos para sostener por sí solos 
todo el peso del mercado. Por  esto, sin 
duda, la mayoría de las deudas aparecen 
en franca posición de oferta, más acentua­
da aún en la amortizable 3 por 100 y la 
canjeada.  Sin embargo, parece que entre 
agentes ha habido una importante ope­
ración de varios millones de títulos de 
amortizable sin impuesto.

Los  Bonos  oro siguen sin dar muestras 
de fatiga en su marcha alcista; hacen el 
cambio de 235, sin que cese  la demanda. 
También ha salido dinero para Tesoros.  En 
valores especiales no se advierte gran mo­
vimiento; igual sucede en las Cédulas.

Han seguido ofrecidos los nuevos títulos 
del Ayuntamiento de Madrid, compiimién- 
dose el cambio hasta señalar el tipo de 
emisión; en cambio,  las Mejoras tienen 
fuerte demanda a 78,50,  con el papel a 79.

Las  acciones de electricidad, influidas, 
•sin duda, por el ambiente,  se manifiestan 
aún más firmes que de ordinario; las Hi- 
dros logran situarse a 149, quedando pedi­
das a este cambio;  Guadalquivir se ofrece 
a la par, con el dinero a 99;  Mengemor,  
a 141 por 138,  haciéndose los cupones 
a 7,25 y  7,50 pesetas;  Unión Eléctrica,  en 
demanda a 108,  y Alberches,  ofrecidos, 
a 41 ,50;  las Electras quedan ofrecidas a 133.

Metro y Tranvías se orientan más favo­
rablemente,  quedando los primeros pedi­
dos después del mejor cambio publicado.

D é l o s  signos de especulación, los más 
fa' 'orecidos por la demanda son las ac­
ciones del Norte,  que en algunos mo­
mentos llegan a tratarse a 354 a fin próxi­
mo; los Alicantes también se han pagado 
a 218 y 219 fin corriente y fin próximo. 
Los Explosivos también han logrado si­
tuarse en términos favorables, a 611 con­
tado y 612 a la liquidación, aunque al cie­
rre se mostraban fatigados. Los  Petrolitos 
han tenido dinero a 37,75,  con el papel 
a 38,50,  y Minas Rif, nominativas, se paga­
ban a 233,73.

El corro de obligaciones ferroviarias ha 
sido, sin duda, el que más ha recogido los 
efectos favorables del día, por las mayores 
disponibilidades metálicas que a él han 
afluido. Todos los títulos, pues, han estado 
pedidos y en alza, particularmente las pri­
meras hipotecas de Alicantes y Nortes.

Los  bolsines,  sin embargo, no han l le­
gado a operar.

A pesar de la paralización que abruma 
a los valores industriales de nuestra Bolsa,  
destaca como excepción el grupo de va­
lores eléctricos, que mantienen una nego­
ciación constante y unos cambios sosteni­
dos, cuando no ascendentes.  En conjunto,  
estos valores responden a esta mejor apre­
ciación en el año que corre, pues el de 1933 
señala el de flexión máxima, si es que pue­
de llamarse flexión, que bajase un 2 por 100 
escaso con relación al año 1932 la venta de 
energía eléctrica, manteniéndose casi igual 
a la cifra de 1931, que representó un 27,5 
por 100 de venta más que en 1928.

En lo que va de año, sin embargo, ha 
sido cuando se ha manifestado claramente 
la mejor disposición de los negocios eléc­
tricos, pues en los tres primeros meses  ha 
subido un 10 por 100 con relación a igual 
período del año anterior.

N O T A S  S U E L T  A S
Los créditos b lo q u ea­
dos e n  El Ecuador^

La Cámara Oficial de Comercio de 
Madrid interesa de los comerciantes de la 
demarcación, así como de los particulares, 
que le envíen a la mayor brevedad posible 
relaciones de los créditos bloqueados en 
aquel país, procedentes de capitales espa­
ñoles invertidos en el Ecuador que deseen 
trasladarlos a España.

En esas relaciones no deben figurar 
aquellos créditos que estén pendientes por 
diferencias entre vendedor y comprador, 
insolvencia de los librados, etc.

Los ferrocarr iles  catalanes^ 

Parece que el Estado no desea intervenir 
en el pleito f inanciero de los ferrocarriles 
catalanes, pero nada tendrfa de particular, 
según dicen en Cataluña, que tuviera que 
intervenir, partiendo de la base  de lo que 
la legislación preceptúa; incautación de las 
líneas.

B A N C O  D E  E S P A Ñ A

Pago de cupones de Obligaciones  del 
T esoro  al 5 por 1 0 0 ,  emisión 23  de

O ctu b re  de  1933,  a dos años fecha .

Los tenedores de cupones de vencimien­
to de 23  de Jul io  próximo, número 3 de las 
Obligaciones del Tesoro al 5 por 100, Emi­
sión 23  de Octubre de 1933,  a dos años 
fecha,  pueden presentarlos desde luego, 
ba jo  las respectivas facturas, en la Caja de 
Valores de las Oficinas centrales del Banco 
y en las Cajas de las Sucursales,  para su 
pago, previo señalamiento por el Tesoro 
público.

M a d r i d ,  23 de J u n i o  de 1 9 3 4 . — 
P. E l Secretario general, )oaquín Alcaraz.

Ayuntamiento de Madrid
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H O M B R E S  I L U S T R E S

EXCMO. SR. D. MELQUIADES ÁLVAREZ

A l

l\K

/ i \
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Catedrático, abogado, escritor, político, 
orador. D. M elquíades Á lv arezy  González 
debe principalm ente su fa m a  nacional, y  
el ser tam bién conocido en e l extranjero, 
a sus dones privilegiados como artífice de 
la pa labra . Un solo discurso le bastó el 
año 1901, cuando p o r  vez prim era se sentó 
en el Congreso, p a ra  sa lir  de la  obscuridad  
provinciana y  l o g r a r  n o m b r a d la  que, 
aureolada p or esperanzas con m atices de 
sazonada realidad , se extendió ráp ida  p or  
todo el país.

Don M elquíades Á lv arez , asturiano, 
nacido en Gijón, ha  vivido constantemente 
dedicado a l  estudio y  a l  trabajo . D esde 
niño, primero alumno del Instituto, y  luego 
de la  U niversidad de Oviedo, de la  que 
más tarde hab ía  de ser catedrático de 
Derecho Romano, dió muestras espléndi­
das de laboriosidad  y  a fán  de saber. Al­
ternaba las tareas estudiantiles con otras 
aficiones que y a  p or entonces apuntaban  
briosas en su espíritu, y  a s í d aba  confe­
rencias culturales, o en los breves ratos de 
descanso, entre clase y  clase, en e l Campo 
de San Francisco, en e l paseo  de Begoña, 
ponía a u d a c e s  com entarios mitinescos, 
oreados p or frescores dem ocráticos, a  las 
incidencias políticas del día, o estas mis­
mas ansiedades, que osaban p o r  esta llar  
tan prematuramente, iban a  exteriorizarse 
en artículos periodísticos.

Porque D. M elquíades Á lvarez, lo mismo 
qne otros políticos ilustres, ha  sido tam ­
bién periodista: periodista  en Oviedo, en 
Gijón, en M adrid. En M adrid colaboró

en los com ienzos del ^Diario Universal» 
y  sus artículos de firm es esencias liberales, 
de estilo vibrante, descubrían a l tribuno 
apasionado y  grandilocuente y  a l  político  
fogoso  que, sin em bargo, sab ía  dom inar 
sus im petuosidades con el uso atinado de 
la  tem planza. L a  moderación, la  ecuani­
m idad, el respeto absoluto p a ra  la  con­
ducta y  la  opinión a jen as—p o r  eso, sin 
duda, es tan cuidadoso de que, reciproca­
mente, se lo guarden a é l—, resaltan, como 
atributos característicos y  vigorosos de su 
temperamento, en los actos todos de su 
vida. En las cumbres de la  oratoria, en el 
decanato del Colegio de A bogados de 
M adrid, en la  presidencia del Congreso... 
Su paso  p o r  la  presidencia del Congreso 
le acreditó de hom bre espiritualm ente en­
tero, tan dueño de s i mismo, que, viéndole 
a llí extraño a las pasiones, dirimiendo, 
im parcia l, la s  d ispu tas, sumiso a  los 
im perativos del cargo y  del Reglamento, 
nadie le recordaba, de momento, en aque­
llas m em orables ba ta llas  parlam entarias  
con D. Antonio M aura, con D. Francisco  
Cambó, con D. Jo s é  C analejas. Singular­
mente, con este último.

J e fe  de un grupo p o lítico , e l de los 
republieanos dem ócratas, apoya  lealmente 
la  po lítica  que sustenta D. A lejandro  
Lerroux. L a  misma lea ltad  p a ra  sus doc­
trinas prop ias y  p a ra  los com prom isos 
contraídos con el p a ís  tendrá seguram ente 
D. M elquíades Á lvarez el d ía en que, no el 
azar, sino e l em puje de la  justicia, lo exalte  
a  la  je fa tu ra  de uu Gobierno.

e s t a o í s t i c í i  d e  a c c i o e d t e s  d e  t d a b i i i o
En el mes de abril ú l t im o, la Caja 

Nacional de Seguro de Accidentes del 
Trabajo ha recibido 109 notif icaciones de 
accidentes, correspondiendo 57  a accidentes 
mortales y 52  a accidentes que han produ­
cido incapacidades permanentes para el 
trabajo.

De los accidentes referidos correspon­
den; uno, a patrono no asegurado; 42, 
3 patronos asegurados en la Caja Nacio­
nal; 37 ,  a asegurados en Mutualidades, 
y 29, a asegurados en Compañías mercan­
tiles. Las víctimas de accidentes fueron 
todas españolas.

Eos expedientes resueltos positivamente 
fueron 107. De ellos, 63 de muerte, impor­
tando los capitales 947 .110,24  pesetas,  y 
'as rentas anuales 94.014,22 pesetas,  de
'as que son beneficiarios pensionistas 201 
personas.

Las incapacidades permanentes parciales 
resueltas durante abril fueron 31, con un 
mporte de 329.119 ,83 pesetas; las perma­

nentes totales para la profesión, 10, con un 
importe de 186.575,38 pesetas, y las per­
manentes absolutas para todo trabajo,  3 , 
con un importe de 118.246,45 pesetas.

El importe total de las rentas anuales 
constituidas hasta la fecha asciende a pese­
tas 723.242,93,  y los beneficiarios de las 
mismas son 1.577.

El promedio actual de coste de las rentas 
para los derechohabientes de fallecidos es 
de 15.021,87 pesetas.  La de mayor coste 
ascendió a 64.161,28 pesetas, y la de menor 
coste a 401,82 pesetas.  Por indemnizaciones 
de sepelio se han satisfecho 9.800 pesetas. 
En las rentas por incapacidad permanen­
te los promedios son : permanente par­
c i a l , 10.721,86 pesetas ;  permanente to­
tal, 17.861,60 pesetas,  y permanente ab­
soluta, 27.633,50 pesetas.

A  los señores  suscr iptores que se  a u s e n ­
ten durante el  v erano ,  les enviaremos 
nuestra  revista al punto de su res idenccia  
con  sólo indicarlo en e s ta  Administración:  

T e lé fo no  40.729.

NOTAS FINANCIERAS
Las obligaciones del 
T e s o r o  de 1934.

La Dirección General del Tesoro anuncia 
haber emitido obligaciones del Tesoro al 
plazo de dos años,  con interés del 5 por 100 
anual, exentas de impuestos presentes y 
futuros, incluso del de Timbre en las ope­
raciones de pignoración, por la cantidad 
de 500.000 .000  de pesetas,  reembolsables 
a la par el día 12 de abril de 1936, reser­
vándose el Tesoro la facnltad de retirarlas 
de la circulación antes de llegar la expresa­
da fecha,  mediante el pago de su valor no­
minal y de los intereses devengados hasta 
el día de su recogida.

Consta la emisión de la ,  siguientes series 
y títulos: serie k ,  de 5 00  pesetas nomina­
les, 200 .000  obligaciones,  y serie B ,  de 5.000 
pesetas nominales cada título, 80.000 obli­
gaciones.

Remitidos al Banco de España, por la 
Fábrica Nacional de la Moneda y Timbre, 
los títulos definitivos de esta emisión para 
que pueda proceder al c a n j e  de los resguar­
dos provisiononales entregados a los sus­
criptores, podrán salir a la contratación pú­
blica en cuanto el Ministerio de Hacienda 
dé la autorización determinada en el Regla­
mento general  de Bolsas.

La Comisión parlamentaria 
y el C o n s e jo  de  Economía.

Una vez acabada la información oral, 
que ha sido bastante laboriosa,  se procedió 
a la información pública. La Comisión 
parlamentaria nombrada para estudiar esta 
cuestión ha terminado virtualmente sus 
trabajos,  y a estas horas puede decirse que 
su labor queda circunscrita a redactar el 
dictamen que han de enviar al Gobierno, 
dictamen que, seguramente,  dentro de bre­
ves días, quedará entregado. Parece que la 
información pública no ha rendido ningún 
trabajo de tan rotundos argumentos que 
haga variar al Gobierno de opinión, pues 
si bien se han presentado 27  trabajos dis­
tintos , del examen de los mismos se 
desprende que, hecha la exclusión de tres 
o cuatro de bastante categoría, los restan­
tes vienen a repetir los mismos puntos de 
vista que ya se conocen en público en 
relación con el sentir tradicional de los 
sectores económicos.

Nombramiento merecido,

Ha sido nombrado J e f e  de operaciones 
del Banco de España nuestro querido amigo 
D. Federico Carracedo, probo y  distinguido 
funcionario de dicha importante entidad.

Le  enviamos nuestra cariñosa felicitación.

El co m e rc io  carbonífero .

La reducción del comercio carbonífero 
en estos momentos de mediados de año 
se aproxima al 11 por 100, en relación con 
el mismo período del ano anterior.
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E L  S E G U R O  D E  I R A K S P O R T E S
E s  interesante recordar que,  desde el 

primero de Enero de 1925,  se 1'alian en vi­
gor las reglas para el tiansporte de merca- 
derfas por mar a que se llegó en la Confe­
rencia Internacional de Ley Maiílima cele­
brada en Bruselas en Octubre de 1922 y 
que poslerioiniente se alteraron en nueva 
reunión celebrada en la citada capital belga 
en Oclubre de 1923.

En Gran Bretaña dichas reglas se co­
nocen bajo la dencmincción «Garriage oí 
Goods by Sea Act. 1924»,  y es muy impor­
tante reproducir aquí, traducido, el párrafo 
sexto del art. 3.", que deben conocer todos 
los destinatarios de mercancías.  Dice así:

« A m e n o s  que se dé noticia por escrito 
a la Casa naviera o a su agente en el puerto 
de descarga, de pérdida o daño antes o al 
tiempo de liberarse la mercancía de la 
custodia de la persona encargada de la en- ,  
trega, o si la pérdida o daño no resultan 
aparentes dentro de los tres días, dicha en­
trega de la mercancía se considerará como 
prueba prim a ja c íe  de aceptación de la 
misma mercancía., tal como se describe en 
el conociniienlo de embarque.  No hay nece­
sidad de dar la aludida noticia por escri­
to si la mercancía, cuando se recibió para 
transpoite marítimo, fué objeto de ins­
pección y reconocimiento conjunto entre la 
persona que la entregaba y la que recitía 
para, a su vez, rendirla al destinatario. En 
todo caso,  la Casa naviera y el buque no 
incurren en responsabilidad ninguna por 
pérdida o daño, a menos que tal respon­
sabilidad les haya sido exigida dentro de 
un año después de la fecha en que tuvo lu­
gar la entrega de la mercancía, o en que 
debiera haber tenido lugar.»

/ a MA . ;V

P H I L I P S  I B É R I C A ,  
S. A.  E.

Esta importantísima entidad, que ostenta 
en España la representación exclusiva ,de 
íaTTonoddas  Fábricas Philips, de Holanda? 
y  otras afiliadas, acaba de publicar el B a ­
lance sobre el ejercicio social correspon­
diente al año de mil novecientos treinta y 
tres, en el que se declara obtenido un bene­
ficio de D O S C IE N T A S  OCHENTA MIL 
S E T E N T A  Y D O S  P E S E T A S ,  con T R E S  
CÉN TIM OS,  que justifica y le permite ofre­
cer a sus accionistas un reparto de beneficio 
del siete p or ciento del valor nominal de 
cada una de sus acciones.

En la Junta General de Accionistas, ce­
lebrada el día doce del pasado mes de 
Abril, el Consejo  de Administración ofre­
ció al conocimiento de la Asamblea resul­
tados tan halagüeños,  que permiten asegu­
rar para el futuro la continuidad de la tó­

nica favorable y progresivamente ascen­
dente que se ha venido observando en el 
desarrollo de la misma, desde el año de su 
fundación.

Tan excelente impresión hubieron de 
causar a los accionistas los dales conteni­
dos en la Memoria, Bal nces de situación 
y de resultados de la Sociedad— enlre ellos 
el de haber permitido el beneficio cubrir, 
ampliamente, los intereses y gastos de va­
rios empréstitos taiicarios,  precisos para 
atender las crecientc'S recesidt:des finan­
cieras que implicaba un mayor volumen de 
negocio,  así corno efectuar amortizaciones 
sobre mercaderías,  edificios, maquinaria, 
deudores morosos y atrasados, etcétera, 
etcétera— , que la Junta genera!,  por acla­
mación, acordó la convocatoria de una in­
mediata Junta General Extraordinaria, para 
acordar el aumento de capital , hoy de 
tres millones de  / csclas, hasta siete mi­
llones de pesetas, toda vez que no cabe por 
más tiempo el desatender imperativos ter­
minantísimos de la realidad qué así lo 
aconsejan,  entre ,e llos,  el progresivo au­
mento del volumen de negocio,  que así lo 
demanda, como, igualmente, el propósito 
de nacionalizar,  cada vez más,  en la 
medida de lo posible,  la industjia explo­
tada, en base de intensificar en el país 
la fabricación de lámparas de alumbrado 
y aparatos de radiotelefonía.

Por los propios motivos ,  anuncia la 
emisión de un empréstito de obligaciones 
a l seis p or c ien to , con la finalidad de 
consolidar su situación financiera, amor­
tizando los empréstitos bancarios con ei 
producto de dichas obligaciones.

La Junta General ordinaria de accionistas 
concedió un voto de gracias, por su acerta­
da y eficacísima actuación , al Consejo  
de Administración de la Sociedad y al 
Director de la misma, que tanto esfuerzo 
prodigaron por su más próspero desenvol­
vimiento.

“LA IIEERTAD ECONÓMICA DIRIGIOA”

Capifal aiJaizado. 2oo.ooo.ooo.Pfs. 
t:apifal desembolsado. loo.ooo.ooo.Pfs. 

Reservas. 59.5o5-OOoPfs'.
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CONFERENCIA DEL S R . ' ^ M A R F I l ^

En la Cámara de Comercio ha dado una 
conferencia sobre el tema «La libertad 
econcmica dirigida» el director de Estudios 
de Unión Económica,  D. Mariano Marfil, 
La conferencia forma parte del ciclo orga- 
iiizado por el Colegio Central de Titulares

/ Á '
^/A

Mercantiles.
/

Después de elogiar a los profesores mer- j Jf\ \ 
cantiles, entró en el tema diciendo que 
en la discusión que hoy tanto apasiona 
sobre economía liberal y economía dirigi­
da, queiía colocarse en un justo medio que 
respeta los principios fundamentales de 
la primera, sin caer en las trabas de la 
segunda. De ahí la fórmula de libertad 
económica dirigida.

//A\

Se lamentó de que se haya querido des- / ,A \

/l'TC'o 

•» / Ki*

1/A \i

prestigiar, caricaturizándola, a la economía 
liberal. Así como, en lo político, Daudet 
calificó al siglo X IX  de estúpido, en lo 
económico,  Mussolini ha hablado de ser e! 
enterrador del liberalismo, con lo cual, lo 
que se logra es deificar al Estado, conver­
tir al individuo en un número como en el 
hospital o en la cárcel y conducir la vida 
económica a la misma finalidad que la con- / A 
duce el conumismo, o sea el despotismo 
económico.

Examinó a continuación lo que ha sido «vY'p 
la economía dirigida en la historia, pues / /\ 
no se trata de una institución nueva, sino / i\ \ 
de una doctrina que se ha puesto en prác- 
tica siempre que ha habido un poder poli- «'/y; 
tico abusivo.  Justif icó que en la Gran Gue- ÍAh 
rra hubiese economía dirigida, porque en- / 
tonces las naciones enteras eran comba­
tientes y tenían que ser abastecidas por 
Gobiernos que asumían la competencia y 
la disciplina de una verdadera Intendencia 
militar. Pero después se ha continuado con 
la economia dirigida para dominar los pre­
cios, contrariando la ley de la oferta y la 
demanda y queriéndose emancipar del fun- ; ' 
cioiiamiento tradicional de los sistemas /\ , 
monetarios. / k  '■■■

La economía dirigida de la postguerra, 
unas veces ha querido producir mucho; 
otras, limitar la producción; ha ensayado el Ó'/K' 
sistema de los salarios altos para aumentar 
la capacidad de consumo; el de los salarios 
bajos,  para disminuir el precio de produc­
ción; el de las jornadas escasas,  para reab­
sorber parados; el de ligar las monedas al 
oro, para darles un valor estable; el de des­
ligarlas para influir en el comercio exterior; 
ahora se habla de bimetalismo...  En una 
palabra, todos los sistemas de economía 
estatificada y burocrática van ensayándose,  
por lo cual se le puede decir lo que Balmes 
decía al protestantismo: «Tú varías, luego 
no eres la verdad.»

En sentir del conferenciante,  lo que debe 
hacer el Estado en la vida económica no es
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cruzarse de brazos ni encogerse de hom­
bros; pero tampoco es actuar como un E s ­
tado teiilacnlar que en todo se disminuye 
y todo lo perturba. La labor del Estado 
en la vida económica es, sencillamente, 
una labor de corrección para actuar, en 
caso de impotencia de la economía privada 
o en caso de que se cometan injusticias 
sociales.

La deducción que de este examen histó­
rico dedujo el Sr.  Marfil fué que la mayor 
riqueza y bienestar ha correspondido a los 
períodos de libertad económica; que las 
grandes reacciones espirituales de la hu­
manidad, políticas o económicas,  lian sido 
de tipo liberal, y que las concentraciones 
abusivas del poder humano han conducido, 
inevitablemente, a los ensayos de econo­
mía dirigida.

Estudió después las diferentes clases de 
economía dirigida (socialista, socializante, 
asociada,  concertada,  controlada,  ordena­
da, planeada, planificada,  corporativa y 
cooperativa), e hizo un examen de la apli­
cación de estas doctrinas en los ensayos 
históricos que se vienen ahora efectuan­
do principalmente en el fascismo italiano, 
nacionalsocialismo alemán, sovietismo y la 
experiencia Roosevelt ,  para deducir que, 
no obstante la exaltación cordial y patrióti­
ca que los animaba y la disciplina con que 
se llevaban a cabo, los países interesados 
siguen siendo víctimas del propio malestar 
económico que antes.

Es posible— en sentir del conferencian­
te— que haya que aceptar temporalmente la 
economía dirigida; pero será a título de 
aparatato ortopédico, que se usa a disgusto, 
por necesidad, y durante el menor tiempo 
posible, porque la economía dirigida resul­
ta en la práctica contraria a la naturaleza 
del l icmbre,  semillero de tiranías, cara, 
ruinosa, perturbadora, agresiva,  injusta 
y, sobre todo, ineficaz.

Con frases de Muller y de la Encíclica 
Qiiadragésimn Anno, se manifiesta parti­
dario de la libertad económica dirigida que 
ayuda a los miembros del cuerpo social, 
estimulando su desarrollo y limitándose a 
frenar sus abusos en nombre de dos únicos 
principios directores: la Justicia y la Moral.

Terminó manifestándose partidario por 
ello de una libertad económica dirigida, 
pero dirigida, en primer término, por los 
interesados, y sólo en función supletoria 
por el Estado. Y para quienes estimen que 
estos matices son imperceptibles y de poca 
sustancia, ,ecordó la frase que Cervantes 
ponía en labios de Don Quijote cuando, 
hablando éste del modo de montar a 
caballo, daba determinadas reglas, advir­
tiendo que unos, cuando van a caballo, 
son caballeros, y otros son caballerizos.

Durante su disertación, y al término de 
ella, el Sr. Marfil escuchó muchos aplausos. 
Después dé la  conferenciafuémuyfelicitado.

ECONOMÍA S O C IA L

u  O F E  R U  O E  T R H m O
En ciertos casos,  la oferta de trabajo no 

puede regularse mediante un simple acuer­
de entre obreros,  y es necesario la inter­
vención del Estado para obligar a todos a 
actuar en un determinado sentido, sobre 
todo, si se trata de sobreguardar altos in­
tereses sociales.

El recurrir a la legislación no está 
exento de dificultades para las Asocia­
ciones obreras.

Toda nueva ley implica una lucha prolon­
gada de éxito dudoso: es necesario con­
vencer a muchos de que ésta será venta­
josa para el Estado y no pesará sobre los 
consumidores;  se deben hacer conocer al 
público los agravios de los obreros,  pro­
moviendo discusiones a propósito en las 
Asambleas o en los periódicos; se debe 
persuadir a los miembros del Parlamento, 
reunir Comisiones de encuesta, etcétera; 
pero, a pesar de todas estas dificultades, 
ias Uniones de Trabajadores recurren cada 
vez más y más a la legislación,  puesto que 
una regla común sancionada por la ley es 
algo permanente y universal, que se apli­
ca en todas las regiones para todos los 
empresarios y para los obreros,  aun cuan­
do no están asociados,  y en todos los tiem­
pos, esté o no próspera la industria.

Mediante la legislación de las fábricas, 
la oferta de trabajo se regula mediante un 
método coercitivo; se impide que los niños 
se empleen en trabajos penosos o peli­
grosos,  de noche, o sin ir a la escuela; se 
prohibe a las mujeres el trabajo demasiado 
prolongado o en épocas determinadas; se 
limita asimismo para los adultos la jornada 
de trabajo, estableciendo, además, prescrip­
ciones higiénicas o de defensa contra de­
terminados riesgos en las fábr icas , las 
cuales se vigilan por inspectores adecuados 
numerosos,  bien pagados y hábiles; se im­
pide la disminución fraudulenta de los 
salarios; se impone el seguro contra las en­
fermedades o los accidentes;  se garantiza 
una pensión para la vejez,  y se establece, 
f inalmente , una tasa mínima , por bajo 
de la cual , los salarios no deben des­
cender.

Eli estos casos,  la intervención del Esta­
do es necesaria, puesto que sólo él puede 
prefijar determinados fines puramente mo­
rales y hacer prevalecer los intereses colec­
tivos sobre los privados , como cuando 
obliga a los padres, contra su conveniencia 
immediata, a no enviar demasiado pronto 
a sus hijos a la fábrica, o como cuando im­
pide el trabajo excesivo o insalubre que 
conduce a la degeneración de la clase 
trabajadora.

Mediante sus Asociaciones,  los obreros 
consiguen eliminar los inconvenientes que

resultan de la acción aislada de cada traba­
jador, de su falta de habilidad para contra­
tar, de la dificultad de fijar salarios que no 
sean puramente nominales,  de la concu­
rrencia entre los trabajadores del mismo 
ramo de industrias y de la imposibilidad, 
para ello, de tener en reserva el trabajo,  a 
fin de no ofrecerlo a precios demasiado ba­
jos.  Tanto es así, que cuando los trabaja­
dores actúan por necesidad separadamente 
y no pueden asociarse,  como en el trabajo 
a domicilio, la concurrencia se manifiesta 
de un modo desordenado y desastroso para 
ellos, la oferta de trabajo es siempre dema­
siado grande, los salarios se reducen al 
mínimo necesario para vivir, la jornada de 
trabajo de prolonga hasta hacerse exte­
nuante, el trabajo mismo se realiza en am­
biente'- antihigiénicos y malsanos y la le­
gislación es bastante lenta en intervenir, 
o no interviene en absoluto, con el fin de 
evitar los daños morales y económicos de 
estas industrias parasitarias, que viven de 
la degeneraiión o de la muerte de los que 
se ocupan en ellas. Pero si se regula la 
oferta del trabajo por medio del seguro 
mutuo, del contraro colectivo o de la legis­
lación, los trabajadores se hallan en si­
tuación de mejorar sus condiciones.

PIONER

B A R C O S  D E  C I R C U L A C I Ó N
El  ejemplo de esta innovación en los 

procedimientos bancarios partió de Suecia, 
que fundó, en 1656,  el Banco de Stokol-  
mo, ideado por Juan Pahustruch, reorgani­
zado en 1668 bajo la forma de Banco del 
Es tad o ,  y q u e ,  desde siete años antes 
existía, por una suma sensiblemente supe­
rior a sus reservas en metálico, billetes a la 
vista y al portador que hacían las veces de 
moneda real.

Su capital era de 300.000 escudos repre­
sentados por sus correspondientes cédulas 
de crédito, pagaderas a la vista y al porta­
dor con un rédito de 4 por 100 anual. El 
Banco podía disponer de casi todo el capi­
tal suscrito, y apenas se vió asegurado por 
la confianza que inspiraban las cédulas en 
circulación, comenzó a hacer operaciones 
de préstamo hipotecario y con garantía 
sus mismas acciones,  devengando un 
terés de 6 por 100.

El sistema dió bastante buen resultado, 
y la prudencia da sus administradores fué 
siempre provébia l  y de tan excelentes 
efectos,  que, a la muerte del Rey Carlos XII, 
poseía el Banco un capital de 5 .000 .000  de 
escudos.

R e f o r m a s  posteriores completaron 
obra: Suecia vió esbozarse dentro del terri 
torio nacional el mecanismo de los Bancos 
modernos de emisión, cuya serie estaba 
a punto de comenzar en Inglaterra.
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El desb lo qu eo  de  créditos  so b r e  la A r ­
gentina.—Los Convenios  c o n  dicha Repú­
blica V con  la del Uruguay.—Convenie ncia  
de  una i n t e r v e n c i ó n  en la política 

comercial .

Ba jo  la presidencia de D. Rafael Salgado 
se ha reunido en la Cámara de Comercio 
el Pleno del Bloque de la Exportación 
Nacional.

Asistieron representaciones de las si­
guientes entidades; Fabricantes de Conser­
vas de Baleares,  Federación Mercantil Ca­
talana , Asociación de Exportadores de 
Aceitunas Sevillanas,  Fomento  de la Indus­
tria Corchotaponera de Palafrugell,  Agru­
pación de Conserveros de Murcia, Comité 
Industrial Algodonero de Barcelona,  Unión 
Corchera de Sevilla,  Agrupación de Con­
serveros de Alicante, Albacete y Murcia, 
Cosecheros de Sal de San Fernando, Man­
comunidad de Fabricantes de Tej idos  de 
Barcelona,  Comerciantes Importadores y 
Exportadores de B a r c e lo n a , Asociación 
de Fabricantes de Conservas de Valencia,  
Agrupación de Exportadores de Aceite de 
Oliva de Barcelona, Asociaciones de E x ­
portadores de Aceite de Oliva de Sevilla, 
Málaga,  Córdoba y Jaén ;  Sindicato de E x ­
portadores de Aceite de Oliva de Urgel y 
Campo de Tarragona, Sindicato de Expor­
tadores de Frutos Secos,  Unión de Fabri­
cantes de Conservas de Galicia, Gremio de 
Exportadores de Pimiento Molido de Mur­
cia, Federación Nacional de Criadores E x ­
portadores de Vinos,  Confederación Na­
cional de Fabricantes Exportadores de L i ­

cores.
S e  estudió ampliamente el problema de 

nuestras relaciones comerciales con Argen­
tina, Uruguay y Chile, así como el procedi­
miento que se sigue para el desarrollo de 
nuestra política comercial, acordándose las 
siguientes conclusiones;

D esbloqueo de créditos sobre Argentina 
desde febrero  hasta  noviembre de 1933,—  
Soluciones que se proponen;

I. Desbloquear con el valor de las 
compras que España haga a la Argentina 
hasta la firma del nuevo Tratado, y, a ser 
posible,  aplicar también a este  fin el valor 
de los compras en maiz que acabamos de 

hacer.
II. E n  el supuesto de que de ninguna 

manera pudiese prosperar la anterior solu­
ción, los  exportadores estarían dispuestos 
a aceptar la fórmula ofrecida por Argentina 
a sus importadores, a condición de que 
la Banca oficial española descuente los 
bonos a que se refiere dicha solución por 
todo su valor, al mismo tipo de interés que 
rindan los bonos,  y sea garantizado este 
pago por el Gobierno español.

Créditos nacidos de operaciones de im­

portación realizadas con previo perm iso .— 
Gestión rápida de nuestro Gobierno para 
obtener el pago inmediato de dichos cré­
ditos, como supone la concesión del previo 
permiso.

Convenio com ercial con Argentina. —
Se debe ir rápidamente a su negociación.  

Entendemos que la base de esa negocia- 
cióu para que pueda mantenerse la expor­
tación española a dicho país debe ser la 
centralización de ciertas compras de España 
en Argentina, tales como el maíz, algodón, 
lanas, etc. Por  consiguiente,  es de extrema 
urgencia que se  constituya la Comisión y 
comience su labor, y que de dicha Comi­
sión forme parte una representación de los 
exportadores con intervención directa en 
los negociaciones.

Convenio con Uruguay.— Pedir la rati­
ficación inmediata del Convenio concer-

UNIÓN ELÉCTRICA  
MADRILEÑA

Pago de dividendo e  in tereses de 
obligaciones.

El Consejo  de Administración de esta 
Compañía ha acordado el pago de un 
dividendo complementario,  por los bene­
ficios obtenidos en el ejercicio de 1933, 
de un 4 por 100 a las acciones existen­
tes en circulación con anterioridad al 30 
de junio de 1933 y  de un 2 por 100 a 
las que han sido puestas en circulación 
en l.°  de julio del mismo año.

Dicho dividendo se satisfará, con de­
ducción de impuestos, a partir del día 2 
de julio de 1934,  contra cupón núme­
ro 4 1 ;  en Madrid, Oficinas de la Socie ­
dad, avenida del Conde de Peñalver,  
número 23, y Banco  Urquijo;  en Bilbao,  
Banco Urquijo V a s c o n g a d o ; en San 
Sebastián,  Banco Urquijo de Guipúzcoa; 
en Barcelona,  Banco Urquijo Catalán; 
en Gijón,  Banco  Minero Industrial de 
Asturias; en Salamanca,  Banco del Oeste 
de España; en Granada, Banco Urquijo 
(Agencia de Granada); en Sevilla, Banco 
Urquijo (Agencia de Sevilla).

También se satisfarán en los mismos 
sitios, a partir de dicho día y contra cu- 
pones números 45,  127 y 8, respectiva­
mente,  los intereses correspondientes;

1.° A las obligaciones 5 por 100 de 
esta Sociedad.

2.° A las obligaciones 5 por 100 de 
la Sociedad de Electricidad del Me­
diodía.

3.® A las obligaciones 6 por 100, 
emisión 1930.

Y a partir del 15 de julio de 1934;
4.° El  cupón número 1 de las obli­

gaciones 6 por 100, emisión 1934.
Madrid, 16 de junio de 1934.

tado con Uruguay. De no ser posible dicha 
ratificación inmediata, se deben emprender, 
también rápidamente,  negociaciones con 
aquel país para la celebración de un nuevo 
Convenio.

Que se facilite el descuento en las pro­
pias condiciones de los bonos oro con que 
se hicieron efectivos parte de los créditos 
que teníamos bloqueados en Uruguay, y al 
propio tiempo se facilite por aquel Gobier­
no la suscripción de bonos iguales por las 
cantidades que en su día no optaron por 
esta solución.

Como justificación de cuanto llevamos 
pedido con relación a los dos países ante­
riormente mencionados,  queremos dejar 
consignado simplemente,  a título de e jem­
plo , que las pérdidas para la economía 
española, referidas solamente a 2 3  casas 
de Sevilla y a los productos aceite y acei­
tuna, representan 1.900.OCO pesetas de pér­
dida de jornales. Otro tanto se podría decir 
de otras producciones y de otras regiones,  
entre ellas la industria textil, que de 23 mi­
llones de exportación anual se baja en el 
trimestre del corriente año a dos millones 
y medio, representando una baja de jorna­
les de cinco millones de pesetas.

Intervención de la  actuación en la  polí­
tica com ercial española. — Con carácter 
permanente y general,  solicitar una inter­
vención directa para la exportación espa­
ñola en la fi jación y aplicación de nuestra 
política comercial con relación al exterior.

♦
El director general de Comercio,  en aten­

ción a la importancia de los problemas 
enunciados y de los intereses agrupados 
en el Bloque de Exportación Nacional asis­
tió a la sesión de dicha reunión, recogiendo 
las aspiraciones expresadas por los diver­
sos sectores de la exportación y ofrecien­
do apoyarlas cerca del Gobierno.

B A N C O  D E  E S P A Ñ A
C a n je  de  las Obligaciones  del Tesoro^

Habiéndose recibido en el Banco  los 
taloncillos correspondientes a las facturas 
números 1 al 200 , para el canje de las 
Obligaciones del Tesoro de la emisión 
de 12 de Abril de 1932,  por las de igual 
fecha y mes de 1934, se pone en conoci­
miento de los respectivos presentadores, 
que pueden pasar, desde luego, a la Oficina 
correspondiente de la Caja de Valores del 
Banco,  para recoger los títulos.

En la tablilla de anuncios de la misma 
Oficina se irán anotando diariamente los 
números de las facturas que ya hayan sido 
despachadas por la Dirección del Tesoro,  
y cuyos presentadores se hallan, por tan­
to, en condiciones de recibir los nuevos 
títulos.

M a d r i d ,  13 de J u n i o  de 1 9 3 4 . — 
E l Secretario general, Francisco  Belda.
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l ü S  P R I M A S  D E  A S I S T E N C I A  
A L A S  T U N T A S

No progresaremos,  ni mucho menos,  e n ­
tretanto en las Bolsas  solamente haya dine­
ro para los fondos públicos o para las obli­
gaciones.

En España se habla muy a menudo de 
la forma en que es tratado el ahorro en 
cuanto tiene relación con sus participa­
ciones en Sociedades por acciones.  Nos 
parece q u e , dada la moral elevada que 
reina en nuestros negocios en relación con 
la que es corriente en otros países,  las que­
jas son un tanto exageradas.  La jurispru­
dencia del delito f inanciero entre nosotros 
tiene algunos casos bien característicos. 
Pero en la mayoría de ellos ese  delito 
financiero es una consecuencia de la ad­
versidad más que de la malicia o del dolo 
intencionado.

El accionista en España, por lo regular, 
no muestra un gran interés en seguir la 
marcha de las entidades en que se encuen­
tra interesado. No hay más que ver, a ese 
respecto, el interés tan relativo que des­
piertan las publicaciones de orden finan­
ciero. Por lo regular, el accionista tiene 
una gran fe en el Consejo  de la entidad y 
deja a éste que lleve la gestión,  asistido 
por esa confianza que se extrema de tal 
manera, que el accionista termina por no 
asistir ni a las juntas.

Este abandono de sus deberes como 
participante en el negocio,  cargo que tiene 
una responsabilidad moral a unir a la res­
ponsabilidad financiera, que está limitada 
por la importancia de la participación, hace 
que, cuando lleguen algunas juntas,  sobre 
todo, las extraordinarias, que exigen el 
quorum, las Conse jo s  no encuentran a me­
nudo liso el camino para sus propósitos y 
han de repetirse las convocatorias.

Reciente está el caso del Banco Hispano 
Colonial. Pero aquí se ha tenido la pre­
caución de montar una pequeña prima de 
media peseta por título, y entonces se ha 
llegado casi al copo. Asistieron a la jun­
ta 85.000 acciones.  El  total de las del Ban­
co se eleva a 120.000 .

Éste es un caso bien característico de 
ese régimen absurdo de indiferencia a que 
se entrega el accionista en España. La 
densidad de nuestra vida financiera no se 
elevará más entretanto el accionista conti­
núe pensando y actuando de esta manera.

lo lamentable es que tampoco en Bolsa 
tendrán los títulos de renta variable una 
vida más próspera , porque solamente 
cuando el público se encuentra interesado 
en la vida de los negocios es cuando siente 
la sugerencia de la posesión de esos va­
lores, anudándose después con la línea 
general económica que da una mayor pres­
tancia y vigor a la vida económica nacional, 
que únicamente podrá seguir su desarrollo 
a base de una inversión más intensa de 
capitales en nuevos negocios.

N U E S I N A S  R E L A C IO N E S  CON l A  A N G E N IIN A

Se  viene estudiando constantemente esta 
cuestión en el seno del Gobierno y en 
aquellas dependencias ministeriafes rela­
cionadas con la actividad diplomática o 
mercantil. Llega a ser una constante pre­
ocupación, porque el asunto encierra no 
pocas dificultades. Y la primera es la que 
tiene como pnnto de partida ese  abandono 
en que hemos dejado el problema durante 
casi dos buenos años.

Se  vienen haciendo tanteos para encon­
trar la persona o personas que pudieran ir 
a la Argentina formando la Delegación; 
pero no es tampoco fácil encontrar quien 
quiera cargarse con la misión, consideran­
do que el éxito es un tanto remoto y  que 
las dificultades de presentación, de actua­
ción y de discusión son verdaderamente 
grandes.

Y lo peor del caso es que no hay más 
remedio que actuar, porque la situación 
creada es verdaderamente insostenible.

¿Qué piensa el Gobierno? En reciente 
declaración, el ministro de Hacienda indicó 
«que la finalidad práctica del Tratado que 
se  intenta celebrar con la Argentina con­
siste en eso : procurar, prim ero, cobrar 
los créditos bloqueados;  pero, en el caso 
peor, casar perfectamente,  con igualdad y 
equidad en los precios,  las mercancías im­
portadas con otras exportadas, y restable­
cer de este modo la primitiva forma de co­
mercio,  el trueque de productos, la relación 
del intercambio con aquel país, dando lu­
gar a la salida de las mercancías que ellos 
nos compraban, preferentemente las que el 
Sr. Oriol conoce de su país: el aceite, la 
aceituna, vinos, etcétera: aquellos productos 
que tienen mercado abierto de antiguo en 
ios países suramericanos.

A esto se reduce el Tratado: a resolver 
la cuestión del bloqueo de divisas y tam­
bién a restablecer el inteicambio de pro­
ductos sobre bases de verdadera equidad, 
ya que no puede ser con balanza favorable 
para nosotros».

S U B E  LA R E CA U D A CIÓ N  D E T A B A C O S  
Y BA|A LA DEL TIMBRE

La recaudación por Tabacos en el primer 
trimesire de 1934 ha sido de 115.405.520,96 
pesetas,  en alza de 3.939.314,53 pesetas 
respecto de igual período de 1933, y la del 
Timbre,  de 59.733.095 ,58  en baja de pese­
tas 1.151.323,47.

B A N C O  DE E S P A Ñ

Pago del cupón de  los b o n o s  oro 
de Tesorería .

Venciendo en l.®de Julio próximo el cu­
pón núm. 18 de los Bonos  oro de T eso ­
rería , emiridos con fecha 1.® de Enero 
de 1930, se pone en conocimiento de los 
poseedores de ellos, que pueden presentar, 
desde luego, al cobro el referido cupón, 
qne será recibido en la Sección correspon­
diente de la Caja de Valores de este Banco,  
en Madrid, y en las de sus Sucursales de 
Barcelona y Bilbao,  únicas oficinas que se 
hallan encargadas de este servicio.

Este  cupón deberá pagarse ,  conforme 
a los términos acordados por la Dirección 
general  del Tesoro,  de acuerdo con las ba­
ses de emisión de los valores, ya en pese­
tas plaia,  con la bonificación del cambio 
que rija el día 1.° de Julio próximo para el 
pago de los derechos de Aduanas, o bien 
en divisas oro, sobre las plazas del extran­
jero,  a cargo de las que usualmeníe se en­
tregan por los importadores divisas para el 
pago de los mismos derechos arancerarios, 
o sea, en la actualidad, marcos o francos 
franceses.

Esta opción se entiende para los presen­
tadores de cupones cuyo importe sea supe­
rior a 1.000 pesetas, pues aquellas facturas 
que sólo alcancen esta suma, o sean infe­
riores a ella, habrán de ser necesariamente 
satisfechas en plata, con bcnificación igual 
a la señalada para los derechos arancélanos,  
según antes se ha dicho.

Para cada uno de estos dos conceptos 
se han establecido facturas diferentes, bajo 
las que habrán de ser presentados los cu­
pones, según que se pretenda el pago en 
plata, con bonificación,  o en divisas sobre 
el extranjero.

Con respecto de este segundo caso, y 
cuando los tenedores de cupones opten 
por el cobro de ellos en cheque de marcos 
o francos franceses,  la petición se formula­
rá presentando aquéllos bajo la correspon­
diente factura, pero con diez días de ante­
lación, por lo menos,  al de su vencimiento,  
o sea, desde luego, hasta el día 21 del ac­
tual inclusive.

A los presentadores de facturas, cualquie­
ra que sea su importe, que las entreguen 
después del día 21 del corriente,  el cupón 
Ies será pagado en pesetas plata, con la 
bonificación antes mencionada.

Todas las reglas de este anuncio se en­
tienden también aplicables para aquellas 
personas que tengan entregados a depósito 
en el Banco estos bonos;  en la inteligencia 
que, de no recibirse petición alguna antes 
de 21 del carriente, o de no  haber solicita­
do por escrito,  antes de dicho día, la sus­
pensión de la corta del cupón, para retirarlo 
en rama, se entenderá que aceptan el pago 
en pesetas plata, con bonificación de cam­
bio; y en tal forma se hallará extendido el 
libramiento correspondiente.

M a d r i d ,  9 de J u n i o  de 1 9 3 4 . — 
El Secretario general, F ran c isc o  Belda,

a
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T I N T A S  “ M A R T Z
SON LAS PREFERIDAS 

POR SER LAS MEJORES
A duana, 27 .— Teléfono 13.132 
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“  S i L I D A l i l D A D  E C l K Ó M i O A  N A C I O N A L "

CONFEREN CIA D E  D. lOAQUlN ADÁN

El culto publicista D. Joaquín Adán 
ha pronunciado su conferencia acerca de 
«Vizcaya en la unidad económica nacional», 
que forma parte del ciclo de las que, sobre 
la Solidaridad económica nacional, ha or­
ganizado Unión Económica.

Después de sentidas frases de modestia, 
dijo que, para Vizcaya, la economía nacional 
es una unidad que se ha de sostener para 
bien de todos.  Dentro de una nación no 
puede haber zonas y hombres condenados,  
sin esperanza, a la miseria. El  mérito del 
hombre nace cuando, ante el lote natural 
de riqueza, empieza su obra intelectual de 
cultivo. Es en este momento cuando un 
sentido de solidaridad patria, e incluso un 
lícito afán de acrecentar las ganancias,  im­
pone la unidad económica.

La  producción española tropieza con la 
escasa población. Vizcaya tiene 225 habi­
tantes por kilómetro cuadrado. Tuviera 
sólo la mitad el resto del territorio, y lle- 
gariamos a casi los 60.000.000,  cifra que 
calmaría hoy por hoy, y en muchos anos, 
las apetencias de nuestra producción.

La  población española es pequeña en 
número y en exigencias. El senequismo 
pagano se ha mezclado con el asceti.smo 
católico,  y ha creado un sentido de sobrie­
dad que constituye una de nuestras carac­
terísticas radiales y es base de discordias 
económicas.  De un lado, las producciones 
naturales han de buscar en otros mercados 
lo que les niega el nuestro, y fuerzan a los 
Gobiernos a procurarles ventajas a costa 
de otras producciones. Por su parte, la 
industria manufacturera clama contra la 
pequeña capacidad de consumo del merca­
do, que le obliga a una producción diversi­
ficada y, por tanto, cara. A su vez, el con­
sumo se queja de la carestía de la produc­
ción. Total: forcejeo,  descontento,  separa­
tismo económico.

Aún no hace mucho que, por persona 
situada en altos puestos de la gobernación 
del Estado, se hizo pública profesión de fe 
librecambista, por convenir así a su comar­
ca. Sería curioso hacer el experimento de 
lanzar hoy a la deriva por el mundo un is­
lote librecambista. Un país sólo puede ser 
librecambista si tiene economía simple, y 
el mundo tiende precisamente a la econo­
mía compleja. Tan pronto esa comarca 
librecambista española intentase penetrar 
en algún país con recíproco sistema de 
puerta abierta, hallaría la oposición de las 
producciones similares de ese país.

S e  c r e e , por las comarcas agrícolas 
españolas,  que las comarcas manufactu­
reras estorban su introducción en los mer­
cados exteriores, y no es. así. No se ha

calculado bien el volumen de las compras 
que las industrias manuf.actiireras hacen a! 
Extranjero.  Como en España no hay una 
industria maquinista pesada, por la pobre­
za del mercado, toda maquinria ha de ser 
importada.

EL MONOPOLIO DEL PAN

EL PRECIO DEL TRIGO
En diez años se  transformará la industria.— 

L o  q u e  d i c e n  los c o n c e ja l e s .  — Las 

Cooperat ivas  voluntarias.

^La Sección de Abastecimientos del Mi­
nisterio de Agricultura lia presentado a los 
trigueros, harineros, concejales del Ayun­
tamiento de Madrid y demás elementos 
que integran la Comisión nombrada por el 
Ministerio para estudiar el problema de la 
revalorización del precio del trigo, un pro­
yecto para crear un monopolio oficial de la 
industria panadera en Madrid.»

Este  proyecto de decreto disuelve el ac­
tual consorcio de la industria panadera, 
que será constituido por otro organismo, 
que se denominará «Servicio Oficial Inter- 
local de la Fabricación y Venta del Pan en 
Madrid y Pueblos limítrofes».

El primer artículo declara servicio pú­
blico la fabricación, venta 'y distribución 
del pan  en Madrid, Aravaca, Canillas, Ca- 
nillejas, Carabancheles Alto y Ba jo ,  Cha. 
martín de la Rosa, El Pardo, Fuencarral- 
Pozuelo,  Vicálvaro, Vallecas y  Viliaverde,

Los  fines del nuevo organismo son los 
de «fabricar, distribuir y vender cuanto 
pan de todas clases,  formas y tamaños se 
fabrique y expend.a en todos los términos 
municipales mencionados,  bien dirigidos 
directamente o bien subrogando la fabri­
cación y venia exclnsivamente».

El monopolio queda hecho con la s i ­
guiente cláusula,  taxativamente:  «Queda 
prohibida la fabiicacióii y venta del pan 
a toda persona natural o jurídica que no 
sea el nuevo organismo o la Empresa en 
quien subrogue.» Tendrá preferencia para  
subrogarle el servicio de fabricación  y  
venta la que integren los actuales indus­
triales.

Las líneas que subrayamos dicen bien 
claramente quiénes serán los que van a ob­
tener el monopolio a la larga.

Los  industriales que integran actualmen­
te el servicio de fabricación y venta, es de. 
cir, si les deja la Casa del Pueblo— que no 
les dejará— , para que recaiga la sabrosa 
breva en las manos de un amigable con­
tubernio compuesto de los significado? 
socia lis tas... concejales S a b o r i t , Henche, 
Cordero, etc. .. .,  y otros líderes, socialistas 
también, que no son conce ja les ,  con

Largo Caballero y Andrés Ovejero,  que, si 
no entienden de pan, saben, en cambio, de 
agitar masas...

¡Habrá que comer el pan del monopolio 
panaderol ¡De esta hecha no habrá quien 
pueda comer el pan socialista, aunque lo 
bendiga el pontífice Máximo, de la Iglesia 
marxista.

Y ¿cómo se van a arreglar para la jor­
nada? Porque,  de no quebrantar ésta, vamos 
a comer un pan que, crudo y duro, va a 
tener un rato largo.

Si Carlos Marx y Maximino Gorks levan­
taran la cabeza,  y su acólito Pablo Iglesias, 
se volvían a morir de vergüenza al ver que 
los socialistas españoles eran los dueños 
— dulcificamos ta palabra para no decir los 
amos— de un monopolio que tiene por base 
comerciar con el pan del pueblo.

Ya vamos tras del ideal de llevar, como 
brillantes en la corbata, y en las orejas, 
como pendientes,  un panecillo monopoli­
zado.

I. M ARIÓN  e  IZAGUIRRE
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L O S  I R A I A D O S  C O M E R C I A L E S
Desde hace algún tiempo se observa en 

los sectores industriales y f inancieros cier­
to milestar por las irregularidades que, se­
gún parece, se producen en la Argentina 
con nuestros exportadores. Asegúrase que, 
a pesar de expedirse los certificados de 
permisos de importación, en aquel país, 
nuestros productores encuentran serias 
dificultades para disponer del importe de 
sus mercancías, conforme al Convenio es ­
tablecido con E s p a ñ a ,  y como ésta lo 
respeta y lo cumple, sería convenieute que, 
por el Ministerio de Estado o por qui.n  
corresponda, se hagan las averiguaciones 
pertinentes para comprobar la verdad de 
los hechos relatados.

S e  liabla también de los preparativos 
que se están efectuando para cornenzar 
las conversaciones con los rusos,  a fin 
de concertar un Tratado de comercio ,  a 
base de la reciprocidad, para importar pe­
tróleo y ,  quizá,  madera,  y. en cambio, 
España importaria, por igual cantidad, va­
rios productos del suelo, principalmente 
fruta.

i
 ̂ n iu rros de escritorio artes gráficas

> Almacén. de.> papel
 ̂ Fabrica de..> sobre/ y manipulado/

i Ernesto Catalá
« Fun d ad a en t a s o
5  in ip o rla c ió n  de p ap eles e x tra n je ro s

D esp ach o  y o fic in a s .
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CONFERENCIA D E D. |AiME D E ORIOL

En el salón de actos de la Sociedad E c o ­
nómica Matritense de Amigos del País, dió 
ayer tarde una conferencia perteneciente al 
ciclo organizado por Unión Económica,  
sobre la «Solidaridad Económica Nacional», 
el diputado a Cortes D. Ja im e  de OrioL 

El Sr. Bergé,  presidente de Unión Eco ­
nómica, pronunció unas palabras para pre­
sentar al orador. Éste comenzó por felicitar 
a la entidad por su iniciativa, y desarrolló 
después el tema «La agricultura andaluza 
y la solidaridad económica».  Dijo que era, 
por encima de todo, un agricultor entusias­
ta, un romántico de la Agricultura, tan mal­
tratada en estos momentos. Mostró interés 
en rectificar la especie de que la agricultura 
andaluza está constituida, en su mayor par­
te, por latifundios, y, para demostrar la in­
exactitud de esa creencia,  dijo que el 34 
por ICO de las propiedades andaluzas no 
pasan de 10 hectáreas.  Lo que ocurre allí 
es que la tierra se cultiva bien,  que no hay 
atraso, que se ha progresado más en los 
últimos veinte años que en veinte siglos.

Las actividades industriales, a Juicio del 
orador, debieran limitarse, para ajustarse 
a las posibilidades ecoiicmicas en una 
transformación prudente de las primeras 
materias. Ningún- país ha pedido llegar 
a una perfección industrial mientras no ha 
completado su ciclo agrícola. Tampoco 
Esparia es un país comercial. Lo es, en 
cambio, esencialmente agrícola, y por ello 
debe preocuparse, con preferencia, de per­
feccionar su agricultura. Entonces es cuan­
do se podrá ir a una potente actividad in­
dustrial.

El principal obstáculo para no resolver 
el problema agrario es el no haberlo enfo­
cado bien. Para que la tierra se fraccione y 
pueda aumentar la riqueza, hay que produ­
cir más frecuentemente y establecer una 
mejor retención de la humedad que mejore 
y aumente la producción.

Censuró los intercambios de productos 
con el Extranjero,  que benefician a casi 
todas las regiones productoras, menos a la 
3giicuitura andaluza, y señaló que hay que 
realizar una política agraria eficaz, con lo 
que se lograría el remedio del paro obrero. 
Es necesario proteger la Agricultura y la 
Ganadería. Y no es justo afirmar que las 
ndustrias están agobiadas por la protección 

a ios cereales. Es todo lo contrario. Y la 
. Agricultura tiene derecho a una defensa

^ h ,  aduanera, lo mismo que las demás indus-
*1 trias españolas.

V Si se quiere importar trigo y que nos­
otros lio lo produzcamos, que se haga 
pero tro se nos obligue al mismo tiempo a 
'os. agricultores ,a cumplir [los. trámites da
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una ley de labóreo forzoso y a que conju­
remos por nuestro solo esfuerzo el paro del 
campo, el de la Industria y el de! Comercio-

Se  mostró enemigo de los regímenes de 
tasas, y dijo .que, si subsisten,  deben ser 
aplicados a todos los productos, pero no 
mantenerse solamente para el trigo.

Expuso la rrecesidad üe que España 
abastezca de tal acó su propio mercado, 
y afirmó que ello es factible si se abandona 
la práctica de proteger el tabaco exótico» 
en tanto que se deja de estimular el indí­
gena.  Habló del algodón para marcar asi­
mismo la necesidad de una protección, te­
niendo en cuenta que en España la produc­
ción- es magnífica, como demuestran los 
ensayos que se \ ieneii haciendo. Se  ocupó 
también del aceite, para señalar la disminu­
ción que se viene observando en la expor­
tación, al mismo tiempo que aumenta la in­
troducción de semillas oleaginosas en un 
país como España, que es el primer pro­
ductor de aceite de oliva. Censuró que el 
principal país consumidor,  la Argentina, 
se haya cerrado a nuestra exportación a 
causa del bloqueo de divisas que el Go­
bierno no tiene orioa "n resolver, y dijo 
que también por una política comercial 
equivocada se cierra el mercado del l ’ru- 
guay.

Después de tiacer este b o sq u e jo 'd e  Ja 
siíuacióii de la agricultura andaluza y de 
los errores que se vienen cometiendo en el 
orden eomercial, dijo que Andalucía clama 
ahora desesperadamente por un régimen de 
librecambio. Añadió que no es posible la 
solidaridad económica nacional sin modifi­
car la barrera arancelaria que disfruta la 
Industria, o sin que, por lo menos,  la 
Agricultura pase a tener un trato análogo a 
aquélla.

I  B a n c o  U r q u i j o  j
5  M A D R I D  S

El Sr.  Oriol fue muy aplaudido durante 
el transcurso de su disertación y al termi­
narla.
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D om icilio  s o c ia l: c a lle  Oe A lcalá , núm. 95

D i r e c c i ó n  l e l e f ó n i c a  y  t e t e f l r á f i c a  U R Q U I J O  

Apartado de Correos núm. 40

( O f i c i n a s .  1 2 8 4 0  

G e r e n c i a ,  12840^
t e l é f o n o s :

ilgenciaB eo Sevilla, Puente de Vallecas j  Alcalá 
de Henares

Capital 100.000.000 de pesetas
Realiza loda clase de operaciones bancarias, y espe­
cialmente se ocupa de la compra y venta de valores 
en las Bolsas de España v del extranjero, - Descuento 
y cobro de capones v títulos amortizados.— D es­
cuento y cobro de letras. - Giros y cartas de crédito 
Custodia de valores, metales preciosos y alhajas.— 
Cuentas de crédito con garantía de valores naci'"'- 

naies

D EPA R TA M EN TO  DE CA JA S DE A L Q U IL E R

Cajas por zo y 3 0  pesetas anuales, en abonos por 
trimestres, sem estres o años; libres de impuestos 
f”>ra un solo titular o en la parte equivalente al mis­

mo si son varios

■M■

■■■M■■■■■H■V■■■■■■BUQUM■■■B■
I
■I

SOCIEDAD ESPAÑOLA DE 
CONSTRUCCIÓN NAVAL
La Junta  general de los Accionistas de 

esta Sociedad tuvo lugar el 29  del pasado 
mayo, presidiéndola el Excmo. Sr.  D. Esta­
nislao de Urquijo, Marqués de Urquijo.

La Memoria leída da cuenta de la marcha 
de los trabajos,  entre los que se encuentran 
los buques para Méjico,  e indica que, íuii- 
dadameiite, se espera recibir nuevas órdenes 
derivadas de la reciente k-y sobre constiuc- 
cióii de buques y de la necesidad de repo­
sición en el Ejército dei material que le 
precisa para su función.

Se  indican a continuación las medidas 
tomadas por el Consejo  como consecuen­
cia de la profunda crisis de trabajo y el ad­
verso resultado que ella produjo el pasado 
ejercicio,  que se espera mejorar en años 
sucesivos,  si se logran los encargos aludi­
dos,  de todo lo cual la Sociedad lia teni­
do constantemente informado al Gobierno, 
puesto que nació para responder a iniciaii- 
vas del Poder público, y logró el desarrollo 
industrial que hoy tiene,  en cumplimiento 
de sus disposiciones.

Seguidamente,  e! Presidente leyó una 
Memoria adicional y complementaria de la 
anterior, por la que los Accionistas queda­
ron detalladamente impuestos de la situa­
ción industrial y financiera de la Sociedad, 
y  en la cual, asi como en otros varios datos 
de que se dió lectura, referentes al volu­
men de obra , órdenes recibidas , cargas 
y gastos,  etc., se basa el propósito del 
Consejo de iniciar una labor di.- reconstruc­
ción social, de que se trataría en forma 
adecuada, con arreglo a Estatutos;  inicia­
tiva que la Junta,  haciéndose cargo de la 
procedeneia del llamamiento, acogió con 
un decidido deseo de colaborar en la de­
fensa de los intereses de la Sociedad.

Por último, se aprobaron, por unanimi­
dad, las conclusiones propuestas por el 
Conse jo ,  entre ellas,  los nombramientos 
de Consejero,  a favor de los Sres.  Fuster 
y Crease,  y se dió un voto de gracias al 
Consejo  por el interés demostrado en el 
cumplimiento de su difícil misión.
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C O M P A l Í A  E S P A Ñ O I A D E  P E T R Ó L E O S
Los productos de explotación obtenidos 

por esta Sociedad, en 1933, ascendieron 
a 5.369 .928 ,52  pesetas,  de las que hay que 
deducir, poi comisiones,  inteieses y des­
cuentos , ¿95.751,57  pesetas ;  por gastos 
g e u e ra le s , c57.652 ,63 pesetas ; servicios 
financieros de obligaciones,  1.713.347,61 
pesetas ; a m o r t i z a c i o n e s ,  2.118.583,13 
pesetas.  Heneficio l í q u i d o  del e jerci­
cio. 884.593,58 pesetas,  que, unidas al re­
manente de ejeicicios pasados, 1.818.583,13 
pesetas, forman un total disponible de pese­
tas 2.703.495,61 distribuidas a s í ;  reserva 
estatutaria, 88.459,35 pesetas; dividenden- 
do de 1,50 pesetas por acción, libre de im­
puestos, 1.8C0.CC0 pesetas;  reserva para 
pagos de impuestos y arbitrios, 495.000 
peseras; a cuenta nueva, 320 .036 ,26 pesetas. |
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S E  P R O Y E C T A  OH A U X I l l O  P O S I T I V O  
A l  A Y U N T A M I E N T O  D E  S E V I L L A

Ha sido presentado a las Cortes un pro­
yecto de ley sobre concesión al Ayun­
tamiento de Sevilla de una autorización 
para concertar un préstamo por la cantidad 
global de 55 .000 .000  de pesetas, al 5 por 100 
de interés, y amortizable en treinta años, 
con las instituciones de previsión y ahorro 
que al efecto se convengan, y para cuyo 
caso quedarán autorizadas a su vez a reali­
zarlo, sin sujetarse estrictamente a las limi- 
aciones establecidas en sus respectivos re­
glamentos.

Los  títulos serán de 500 pesetas,  tendrán 
la cousideración de efectos públicos, serán 
pignorables en el Banco de España e in­
cluidos en las cotizaciones de las Bolsas 
oficiales de España.

Con el importe de ese empréstito,  el 
Ayuntamiento de Sevilla recogerá:  los atra­
sos de amortización e intereses de las 
deudas municipales, los 31,10 millones de 
pesetas del préstamo recibido del Banco 
de Crédito Local y los 12.000.000 que exis­
ten como resto de la deuda de la Expo­
sición.

El  Estado concede al Ayuntamiento de 
Sevilla varios auxilios extraordinarios, con­
sistentes en arbitrios autorizados por la le­
gislación,  y otro del 2 por 100 sobre el va­
lor en venta de los solares.

S e  establece una intervención directa del 
delegado de Hacienda en Sevilla para la 
administración del producto de aquellos 
arbitrios.

Previa una peritación, se adquirirán por 
el Estado los terrenos de la dehesa de T a ­
blada para establecer allí un aeródromo 
militar, entregándose también al Ayun­
tamiento el importe correspondiente.

Mientras no desaparezca el régimen 
especial que imponen estas autorizaciones, 
no tendrán efectividad los acuerdos del 
Ayuntamiento que impliquen aumentos de 
gastos,  salvo la aprobación de los mismos 
por el Ministerio de Hacienda.

de la parte occidental de un mapa mayor. 
E n  la parte subsistente hay una lista de 
referencias, entre las qué hay una que 
menciona un mapa dibujado por Colón; 
el profesor Kahle aduce pruebas de que 
dicho mapa fué dibujado por Colón durante 
la primera parte de su tercer viaje,  puesto 
que en él figuran los descubrimientos 
hechos hasta dicha época,  pero no sus ex ­
periencias del tercer viaje ni los descubri­
mientos del cuarto viaje. Colón envió a 
España el único mapa suyo, sobre cuya 
existencia no hay lugar a dudas.

Seguramente fué una copia de este mapa, 
del que se sabe re sacaron varias, la que 
cayó en manos de Pir i-Re’is en 1501.  Es 
curioso que en la lista de referencias que 
figuran en ese  mapa no haya ninguna rela­
tiva al reputado mapa y cartas da Tosca- 
nelli.
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un aumento de impulsión y además una 
aceleración de movimiento de traslación 
hacia adelante, lo que permite realizar uu 
considerable ahorro de potencia motriz.

El  nuevo avión construido se llama el 
Z-3 .  Está destinado a vuelos de largo reco­
rrido.

/ '

L A  E S T A R I l l D A D  DE  L O S  A V I O N E S
Luego de largas experiencias y de nume­

rosos ensayos en vuelo, un ingeniero in­
dustrial vienés,  Julins Ziegles, ha inventado 
un avión de muy segura estabilidad. Los 
técnicos del vuelo con y sin motor, atribu­
yen a esta invención una importancia extra­
ordinaria.

Este  aparato no puede resbalar sobre el 
ala ni sobre la cola; puede partir de un es ­
pacio muy reducido y posarse en el suelo 
sobre su tren de at rrizaje al mismo tiempo 
que su armadura.

La innovación que encierra reside en la 
adaptación de órganos llamados «alas turbo 
Ziegler»,  de superficies ri¿idas,  en las que 
cauales de form i análoga a las cámaras de 
turbinas pasan de abajo a arriba.

El aire que entra por las canales produce

LOS ÍNDICES DE PRECIOS 
EN ABRIL

El Consejo  Superior de las Cámaras en 
Comercio,  Industria y Navegación ha for­
mado ya los índices de precios al por 
mayor correspondientes al mes de abril 
último.

El índice general  se ha confeccionado 
teniendo en cuenta 40 artículos. La base 
comparativa ( 100) se establece con el pro­
medio de 1922 a 1926 y con el de 1929.  En 
abril último resulta ser el índice 96,7,  con­
tra 95,6 en marzo, 96,1 en febrero y 97,8 
en enero. En abril de 1933 el índice había 
sido de 88 , 1.

Advierte el Consejo  que, para la forma­
ción de estos índices se han preferido los 
artículos cuyos precios son conocidos exac­
ta y rápidamente.

B A N C O  D E  E S P A Ñ A

UN MAPA DE COLÓN
No se conocía ningún mapa auténtico de 

Colón, hasta que,  en 1929,  el profesor 
P.  Kahle encontró,  entre numerosos mapas 
antiguos del Serrallo de E s ta m b u l , un 
mapa turco, en colores,  del Atlántico, con 
sus islas y costas.  En una de las diferentes 
leyendas que lleva el mapa se indica que 
está hecho por Pir i-Re’is en 1513. Piri-Re’is 
es conocido como autor de una importante 
obra sobre el Mediterráneo, que fué publi­
cada en 1521. E l  profesor Kahle ha prepa­
rado una información sobre dicho mapa y 
la ha publicado junto con una reproducción 
del mismo. Se  ve claramente que se trata

I, S. íl.

C O M P Ililft  E S P a a O H  

DE SEGUROS GEHERILES

Capital social; 10.000.000 pesetas. 
S u s c r i t o :  4.950.000 p e se ta s .  
Desenilialsado; 2J2I.6I3.48 peseta:.

SE6UR0S DE VIDA. In>CENDIOS. AC- 
GIOEIfTES. ROBO 
y IRANSPDRÍES 
6EIIERALES

Domicilio social:
Aveniila de Ti y Margall, 16

SocursaU» 7 agn i’ 
TlstCDloda España

(Aatorliado eor la Inspcc- 
cIAb  Gcacraldc Sagnros),

A c c io n e s  de la Compañía anónima 
«Mengemor».

Acordada por 1 a Compañía anónima 
«Mengemor» una suscripción de 4.767'ac-  
ciones de 500  pesetas nominales cada una, 
a partir del día 2 de Julio próximo, hasta el 
día 10 del mismo mes, en la proporción de 
una acción por cada 22 , de las números 1 
al 95.235 y 95.801 al 105.798, mediante en­
trega de 500 pesetas y del cupón núm. 32, 
y con arreglo a las demás condiciones con­
signadas en la circular de dicha Compañía, 
fecha 6 del actual, se avisa a las personas 
que tengan estos valores constituidos en 
depósito o garantía en las Cajas del Banco, 
para que,  si desean interesarse en esta 
suscripción, lo participen por escrito, den­
tro del plazo ind.icado, al Banco,  proveyen­
do a éste de los fondos necesarios;  en la 
inteligencia de que este Establecimiento 
no hará más suscripciones que aquellas 
que hayan sido psdidas en forma.

También podrán recoger los cupones en 
rama las personas que así lo deseen.

M a d r i d ,  14 de J u n i o  de 1 9 3 4 . — 
E l Secretario general, Francisco  Belda.
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Pago de cu pones  de O bl igac iones  del 
T esoro  al 5 por 100, emisión 12 de Abril 

de 1954,  a dos años fe ch a .

Los  tenedores de cupones vencimiento 
de 12 de Jul io  próximo, número 1 de las 
Obligaciones del Tesoro al 5  por 100, Em i­
sión 12 de Abril de 1934, a dos años fecha, 
pueden presentarlos, desde luego, bajo las 
respectivas facturas, en la Caja de Valores 
de las Oficinas centrales del Banco y en 
las Cajas de las Sucursales,  para su pago, 
previo señalamiento por el Tesoro público, 

M a d r i d ,  14 de J u n i o  de 1 9 3 4 . — 
E l Secretario general, F ranc isco  Belda.

Ayuntamiento de Madrid
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Series

Serie

Serie

Deudo interior i- ' 
ie F, de oü.Cüo p : .  >

E, de 25.000
D, de 12.5C0 —
C, de 5.000 —
B, de 2.5C0 —
A, de 500 —
G y  H .................................

Exterior 4  por 100.
F, de 24.C00 pts. nom.
E, de 12.000 —
D, de O.-OOO —
C, de 4.UU0 —
B, de 2.00o —
A, de l.COO — 

Series G y H, de ICO y 200
Amortizable 4  por 100.

E, de 25.000 pts. norn.
D, de 12.500 —
C, de 5 .000  —
B, de 2.500 —
A, de 500 — 

ortizable 5 por 100 1900.
F, de 50.000  pts. nom.
E, de 25.000 —
D, de 12.500 —
C, de 5.C00 —
B, de 2.500 —
A, de 5 00  — 

Amortizable 5 por 100 1917.
ie F, de 50.000 pts. nom.

E, de 25.000 —
D, de 12.500 —
C, de 5.COO . —
B, de 2.5C0 —
A, de 5C0 —

ortizable 5  por

An
Serie

Se

A
Se

A
S

. - 100 1926.
F, de 50.C00 pts. nom. 
E, de 25.000 —
D, de 12.500 —
C, de 5.C00 —
B, de 2.500 —
A, de 500

ortiz. 5 por 100 1927,  libre, 
ie F, de 50.C00 pts. nom.

E, de 25.000 —
D, de 12.500 —
C, de 5 .000  —
B, de 2.500 —

 ̂ A, de 5 00  —
Amt 5 por 100 1927, con  írnp.

ene F, de 50.000 pts. nom.
* E, de 25 .000  —

D, de 12.500 —
C, de 5.000 —
E, de 2.500 . —
A, de • 500 —

^mortizable 3  por 100 1928. 
ene H, de 250.000 pts. nom.
* G, de 100.000 —

E. de 50.000 —
25.000 —
12.500 —

5.000 —
2.500 —

5C0

E, de 
D. de 
C, de 
B,  de 

.  A, de ouu
d por 100 

^er‘eH .  de2COCCO pts. 
* G, de 80.000

1928
nom,

F, de 
E, de
B ,  de
C, de 
B, de 
A, de

40.C00
20.000
lO.GCO
4.0C0
2.000

400

2 3  M a y o 2 3  J u n i o

70,65 70,70
70,65 70,70
70,65 70,70
70 ,65 70,75
70,65 70,75
70 ,65 70,90
68,50 69,75

84,60 84,75
84,60 84,75
87,40 86,70
87,75 87,15
87,75 87
87,75 87,75
85,50 86

82,50 82,40
82,50 83,25
82 83,25
80,70 83,40
81,50 83,50

94,60 94,60
94,60 94,25
95 94
95,15 94,25
95,15 94,25
95,15 94,25

90,50 91,25
91,70 91,75
91,75 91,25
91,75 91,25
91,75 91,75
91,75 91,75

99,80 101,25
100,50 100,50
101 101,15
100,50 101,45
100,60 101,45
100,60 101,45

100,70 101,25
100,70 101,25
100,70 101,25
100,70 101,50
100,70 101,50
100,70 101,50

91 S0,25
91 90,25
90,60 90,50
90,SO SO,50
90,90 90,50
90,90 90,50

69,80 69,80
74,30 74,30
73,60 74,70
73,60 74,70
73,75 74,40
73,60 74,75
73,60 74,75
74,25 75,40

88 88
90 SO
90,25 91,20
90,25 91,20
90,25 91,25
£0,25 91,25
SO,25 91,25
90,25 91,25

BOLSA OE MAORIO
Amort.  4  1|2 por 100 1928.

Serie F, de 50.000 pts. nom. 
» i-, de 25.0C0 —
» r ,  de 12.500 -
» G. de 5.000 —
* b ,  de 2 .500  —
» A, de 500 —

Amortizable 5 por 100 1929. 
Serie F, de 50.000 pts. iiuin. 

» E,  de 25 .000 —
» D, de 12.500 —
» C, de 5 .000  —
> B, de 2.500 —
> A, de 5ü0 —

B o n o s  oro Tesoro 6 por ICO. 
Bonos  Tesoro Ind.® 5 per Co.

Amortizables ferroviarios.
5 por 100 A, de 500 p t s . . .

—  B, de 5.000 —
—  C, de 25 .000 —  

Idem 4  Va Por 1928............
—  — 1 9 9 . .

V A L O R E S  MUNICIÍ-AÍ ES
Madrid, 1868, 3 por UL'...........
Exprops. int. 1909, 5 [kii i l C.
— D. y Obras,  4 p»;i l iL
—  1914, 5 por 1 0 0 .................
—  1918,  5 por 1 0 0 .................
—  Mej.  Ur, 1923, 5 ' 'g por I t .
—  Subsuelo,  1927 ,5  '/.¿poi ICv
—  1929, 5 por 1 0 0 ....................
Sevilla, 6 por 100........................

V A L O R E S  ES PE C IA L E S  
Asociaddn Prensa 6 por ICO. 
Cédulas Caja Emis.,  5 pcT 100.
— Hidrog.^ Ebro,  6 por ICO. 
Obls.  C.® Trasatlán- i Mayo..

tica, 5 Va POf fOO. \ Nobre.  
Idem id. 6 por 100, 1926 . .  . . 
Patr.° Nací. Turis.°, 5  por 100.
Idem. F.  C. Tánger-Fez ............
Emprést.® austríaco, 6 porlOO. 
Céd. Bco.Hip. Esp.,  4 por 100.

—  —  —  5 por 100.
—  —  —  6 por 100,
—  -  -  5 Va Vo ••
—  Créd. Local.  6 por 100..
—  —  —  5  Va po  ̂ 100.
—  Interprov., 5 por ICO. . .
—  —  , 6  por 100. , . .
—  argents. 6 por 100 (pls.) 

Emp.° argentino, 6 por ICO . .  
Ceris. Marruecos,  5 por 100.

A C C I O N E S  
Banco de E s p a ñ a .......................

—  Exterior........................
—  Hipotecario................
—  Cataluña . , ..............
—  C e n t r a l ........................
—  Español de Crédito.
—  Hispano Atneiic.iiio
—  Intl. Ind.** y Coim̂ »
—  López Quesada . . .
—  Pop. Previsores . . .
—  Sáinz..............................
—  E. Río Plata, nuevas

Can. Fzas.  Guadalquivir. . . . 
Idem, cédulas.............................

Cooperativa Electra | ^ ...........

F .  M. Valle de L e c r í n ..............
Hidroeléctrica Española . . . . 
C. H. A. D. E .  l Contado.  . .

A - B - c

2 3  M a y o 2 3  J u n i o

94,40 94,50
94,35 &4,50
94,40 94,50
94,40 94,50
94,40 94,50
94,40 94,50

100,60 101
100,60 101
100,60 101
100,60 101,25
100,60 101,25
101 101,25
232,50 236.50

98 98,75

99 99,25
99 99
98.75 98,80
90,75 91
90,75 91,50

116 115
95,50 90
97,50 97,50
71,50 73,25
72 72,50
78,75 79
79,50 78,75
70 70
49,75 49,75

95 95
84,50 84,75
94,50 90,50
85,85 81
85,75 80,75
90 86,50
81 81
99,25 99,90
99,75 98,25
90,75 89.50
95,25 96

105,50 105,25
101 101,50

88,40 87,65
■ 81 80,75

85 85,75
96,50 97,25

1,55 1,55
91 89,05
85 84,25

561 581
34 34

268 255
'  »
75 »

190 190
148,50 154
120 120
202 202

70 70
100 100

73 79
99 100
88 88

131 133
131 133
105 70
147 149
331,75 341
337 337
337 307

Hiro - Fel- 
guera. . .

te de E s ­
paña . . . .  V Fin próximo...

C.  H. A D. E.
A-B-C

— —  —  E ........................
C. A. M e n g e m o r ........................
Saltos A lb c r c h e ..........................
Sevillíina Electric idad..............
Jn ió n  Eléctrica Madrileña . . . 
Telefónica Nacional, prefs. . . 

— —  , o r d s . . .
dinas del Rif. f Cortador..  .

j Nomins .
C o n t a d o ............
Fin corriente. . 
Fin próximo . .

.os G u in d o s ................................
•Zomp.® Arrendat. Petróleos. 
Comp.*' Arrendat. Tabacos . . 
Construcción Naval, b lan cas .
uui.ni y F é n ix .............................
F. C. Andaluces..........................
.-.C..Madrid- í  C o n tad o . . . . • 

Zar.igoza- / Fin corriente.. 
A!ica;.tc.. .  x Fin próximo...

Metropolitano M adrid ..............
C. H. Ñor- C Contado............

 ̂ Fin corriente..

ranvías Granada.......................
v\adrilefia (  C o n ta d o ...........

de  Tran- / Fin corr iente . .
vías X Fin próximo ...

Altos Hornos de V iz c a y a . . . .
Azucarera (  Contado.................

General / Fin corriente . . .  
ordinar. v Fin p ró xim o. . . .  

Idem Cédulas beneficiarías ...
Española (  C o n tad o .................

de Pe- / Fin corr iente . . . ,  
tróleos X Fin próximo . . . .

Idem partes fundador...............
Unión Es- C o n t a d o ...............

p a ñ o l a  / Fin c o r r ie n te . . . 
Explos .  V Fin próxim o. . . .

Ford M o t o r ...................................
O BL IG A C IO N E S

Gas Madrid, 6 por 100..............
Hidroeléctrica Esp.,  5  por ICO 
C.® Hisp. Am. Elec. , 6 por 100
Sevillana Elec. ,  9.^....................
Unión Eléctrica, 6 por ICO.. .  
Telei.® Nacional, 5  V-a por 100 
Minas Rif, 6 ®/n, A ....................

—  —  —  B ....................
—  —  -  C (bonos) ...

Fábrica de Mieres, 6 por 100.
Ponfefrada, 6 por ICO..............
Construcción Naval, 5 Va “/o •

-  -  6 VV . . .
Idem, bonos 6 por 100.............
C.® Transatlánt.,  o ®/o, 1920...
—  —  — , 1 9 2 2 . . .

Norte España, 3 %  l-'* serie...
—  -  2 A  -  . . .
—  —  3 . "  —  . . .
—  _  4." —  ...
—  _  5 .a  _  . . .

—  Asturias, 1.* hip., 3 por 100
    o a  _______

    3  a ____

—  Alsasua, ' l913,  4
—  Huesca-Canfranc..  4 . .
—  especiales,  6 por ICO..........

Pampk na, 3 ®/e
—  Valencia-Utiel,  3 por ICO.., 

Valencianas,  5  Va por 100.

2 3  M a y o 2 3  J u n i o

314 333,50
147,50 139

43 41,50
81,50 80

110 108
106,50 105,03
103 103
292 277
235 229,50

40 40
40 40
42,50 42,50

230 220
125 124,50
214 209

36 36
459 455

17 17
225 217 ,50
224 214
226 216 ,50
120 120
255 249
255,50 250
256,50 2 50

»
101 100
104 100
103,50 103,50

73 72
42 41
42,75 40 ,50
42,75 41,25

100 100
34 36 ,50
34,25 37
34 35,50
24 24

655 606
655 612
693 635
208 208

103,50 103,50
88,50 86

102,25 102,75
92,25 94

103 103,50
92 92,55
98 103
99,50 99,50
93,50 93,50
45 44,50
67,50 67,50
93 93
71,55 71
95 95

» 15
82 82
54,75 54 ,50
53 52,50
58 53,50
57 52
54,50 53
51 49,50
51 51
50,50 50
64,75 66 ,50
57,50 57,50
84 84,50
52 51,25
52 51
80,25 80,35
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E C O S  D I V E R S O S
La lunfa de  la C .  H. A. D. E.

Reunida la junta general ordinaria de 
accionistas de la Compañía Hispano-Ame- 
ricana de Electricidad, se han aprobado la 
Memoria,  balance y proyecto de distribución 
de beneficios correspondientes al ejerci­
cio de 1933,  propuestos por el Consejo  
de Administración.

Las g a n a n c i a s  del ejercicio han sido 
de p e s e t a s  o r o  2 5 .1 6 5 .3 0 1 ,9 6 ,  con­
tra 30.088.493,88 pesetas en 1932.

Sumando a dichas ganancias el rema­
nente  del ejercicio anterior de 5.965.956,90 
p e s e t a s  o r o ,  resulta un beneficio líqui­
do de 31.131.258,86 p e s e t a s  o r o ,  con­
tra 35.813.589,58 pesetas oro en 1932, des­
pués de haber efectuado amortizaciones por 
un importe de 33.813.414,28 pesetas oro, 
contra 36.322.754,17 pesetas oro en el e jer­
cicio anterior.

El  dividendo complementario,  pagadero 
a partir de 1 de junio de 1934, ha sido fija­
do en 20 pesetas oro para las acciones 
series A, B  y C, y  en cuatro pesetas oro 
para las acciones seríes D y  E.

Quedan como saldo a cuenta del e jerci­
cio de 1934,  pesetas oro 8.924.655,64,  en 
comparación con el remanente del ejercicio 
anterior, de 5.965.956,90 pesetas oro.

Restablecida la posibilidad de efectuar 
transferencias de la República Argentina, 
el pago del dividendo complementario co­
rrespondiente al ejercicio de 1933 se hará 
en pesetas al cambio del oro del día del 
pago, pudiendo los accionistas extranjeros 
optar por recibir en pago de sus dividendos 
oro antes indicados otras divisas equiva­
lentes.

Las minas de oro 
d e  Rodalquilar.

Tenemos en nuestras manos la Memoria 
de una mina de oro. Mina española. La 
Memoria no dice qué negocio explota la 
entidad ni qué producto obtiene.  De todas 
form as ,  por el hilo sacamos el ovillo. 
En 1933 se trataron 50  toneladas diarias de 
mineral. S e  obtuvieron 236 kilos en oro. La 
ley media ha sido de 15,41 gramos por to­
nelada. La explotación lleva camino de 
mejorar mucho y presenta perspectivas 
alentadoras. Se  han ganado en el ejerci­
cio 274 .939,92  pesetas. Tanto estas utilida­
des como las anteriores, sumando 336.659 
pesetas,  pasan al fondo de amortizaciones, 
menos 54.987,98 pesetas, que van al fondo 
de reserva.

C o m p a ñ í a  de los F erro ­
carriles V a s c o n g a d o s .

Ha seguido descendiendo el tráfico, no 
en viajeros,  que mejoran en 16.491,  sino 
en toneladas,  que se transportan 41.944 
m e n o s .  Los  productos brutos,  6,62 mi­
llones,  presentan un descenso de 362.956,39

pesetas. Aunque las gastos de explotación 
descienden también en 144.661,  aun resul­
tan menores en 218.294 ,64 pesetas los pro­
ductos netos, en relación con 1932.  Los 
productos netos, 2,44 millones, son infe­
riores al costo d j  la explotación; pero hay 
que considerar las cargas financieras. En 
resumen: que se registra una pérdida de 
pesetas 339.259,79 que se salda con cargo 
al remanente anterior y fondos de reserva 
y  accidentes.

La emisión de la C ata lana 
de  G a s  y Electricidad*

Sin que llegara ninguna noticia al pú­
blico, ha sido realizada la emisión de obli­
gaciones de la Catalana de Gas y  Electri­
cidad.

La emisión estaba representada por 10 
milloues de pesetas. La mitad se colocó 
por los Bancos  catalanes, y la otra mitad 
por los Bancos de Madrid. El tipo de in­
terés era el 6 por 100, y se ofrecían al pú­
blico a 98 por 100.

La  situación del mercado del dinero hizo 
innecesaria la publicidad para la colocación 
de la emisión, que ha constituido un éxito

Nuevos c o n s e j e r o s  de| 
B a n co  Híspano Colonial .

Se  ha celebrado la primera reunión de 
Consejo  de este Banco,  posterior al aumen­
to de capital producido recientemente.  En 
esa reunión, aparte de darse cuenta del re­
sultado de la Junta y de la impresión tan 
agradable desprendida por los accionistas 
de los planes de la entidad, ya que en ade­
lante no habrá rincón de Cataluña adonde 
no llegue por medio de su nueva organiza­
ción, se hizo la designación de los nuevos 
consejeros con arreglo a los términos del 
convenio con el Banco Central. En su 
virtud, ocuparán puestos en el Consejo 
del Banco Hispano Colonial los Sres.  Peña, 
Bernad y Sasía,  del Consejo  del Banco 
Central.

En los centros bancarios este entrelaza­
miento de intereses está siendo motivo de 
grandes comentarios,  diciéndose que en 
adelante será éste el núcleo más potente 
de Banca que actúe en la región catalana.

La E le c tra  de Viesgo.

La Memoria de 1933 dice que el ejercicio 
ha sido algo más favorable que el anterior, 
pues registró una mayor recaudación, co­
rrespondiente al mayor consumo determi­
nado. También hubo más cargas sociales, 
para poner en explotación el salto de Navia, 
que hace ya innecesaria la producción tér­
mica durante el estiaje. La utilidad líquida 
de 1933 ha sido de 4.450.000 pesetas, en 
vez de 4.452.835 en 1932, y el dividendo 
que se acordó distribuir, de 4 por 100, 
contra el 6 . Y además, el Consejo  estimó

que debía seguirse un criterio de prudencia? 
y  propuso que quedara como remanente 
más de 1.000.000 de pesetas.  El  año 1931, 
los beneficios fueron de 4 .611 .000  pesetas;  
el 1932, de 4.452.000, habiéndose repartido 
el 7 por 100 y el 6 por 100, respectiva­
mente.

S a l to s  del Duero.

El balance a fin de 1933 presenta un 
inmovilizado de unos 140.000.000.  D.* ellos, 
corresponden 92 millones a los saltos,  82,6 
para el Esla,  18,3 para materiales y sumi­
nistros, 15 para concesiones y  derechos 
y 13,2 por inversiones en empresas afines. 
Los  14,19 millones de cuentas deudoras 
tienen, en parte, una contrapartida en el 
pasivo de 8,17 en cuentas acreedoras.  El 
capital en circulación representa 100 mi­
llones en acciones y 60 en bonos.

La Comisión para estudiar 
los remedios contra el  paro.

De un momento a otro celebrará una 
reunión esta Comisión, que se espera sea 
muy interesante. Tenemos entendido que 
se encuentran bastante adelantados los 
trabajos que se estaban realizando para 
presentar al Gobierno un plan de actuación 
bastante completo. En este plan, que cons­
tituirá un proyecto de ley cuyo articulado 
se encuentra perfüadoya, se tomará como 
base el proyecto prístino de construcción 
de edificios para oficinas públicas;  pero 
luego se dará a la labor a realizar una gran 
extensión, con objeto de que toque una 
parte de estas actividades de remediación 
de la plaga del paro forzoso hasta a los 
obreros rurales, que son los más duramente 
afectados por la situación difícil de caren­
cia de trabajo por que viene atravesando 
España en estos momentos.

Nuestro co m ercio  exterior.

Se  conocen las cifras de nuestra balanza 
comercial en abril. Considerando los cuatro 
meses, el volumen total del tráfico sigue 
ofreciendo aumento, pues llega a 498 mi­
llones de pesetas oro, contra 470 en igual 
período de 1933 y  586 en 1932. Y como 
aumentan las importaciones y disminuyen 
las exportaciones, nuestra balanza comer­
cial se salda con el déficit, ya importante, 
de 77,4 millones. Este  saldo había sido ne­
gativo por 9,7 millones en igual período 
de 1933, y en 1932 por 60,6.

En la importación se aprecian los resul­
tados que siguen: Las cantidades pasan 
de 1.555 millares de toneladas en 1932 
y 1.217 y  1.539. Los valores, que en 1932 
se cifraron en 324 millones de pesetas oro, 
contra 240  y 287.

La exportación registra las sumas si­
guientes:  Cantidades de 2.114 millares de 
toneladas y 2.155 pasan a 2.249.  Los  va­
lores bajan de 264 millones a 230  y 210  en 
el año en curso.

ZíKy y. ■
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B A N C O
g r a n  V í a

Capital autorizado....................................
Capital suscrito.................................................
Reservas ..................................................
Balance en 30 de diciembre de 1933 .

V I Z C A Y A
1. - - B I L B A O

. • . . Ptas.
>
>

1 0 0 .0 0 0 .0 0 0 , —
60.000.000,—
57.626.577,50

2.118.788.153,17
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ES TE RANCO R E A I I Z A  lO DA  C I A S E  DE O PERACIO NES DE BANCA í  B O I S A
SUCURSALES EN;

Alcalá de Henares,  Alcira, 
Algemesí.Algorta,  ALICAN­
T E  (Paseo de los Mártires, 2), 
Almansa, Amorebieta, Aran- 
juez,  Baracaldo, B A R C E L O ­
NA (Plaza de Cataluña, 21), 
Bermeo, Briviesca,  Burriana, 
Calahorra, C A S T E L L O N D E  
LA PLANA (González Cher-

ma, 2), Carcagente,  Castro 
Urdíales, Cullera, Denia,De-  
sierto-Erandio, Durango, Ei- 
bar, Elizondo, Gandía, Gavá, 
Guernica, Haro, Irún, Játiva, 
Lequeitio,  Liria, M A D R I D  
(Alcalá, 47), Marquina, Mar- 
torell, Medina de Pomar, Mi­
randa de Ebro,  Ondárroa, On- 
teniente, Portugalete.Pratde

AGENCIAS

Llobregat, San Baudilio de 
L l o b e g a t ,  San Felíú de 
Llobregat,  San Julián de 
M u sq u es , San Miguei de 
Basauri ,  San Sadurní de 
N o y a ,  SAN S E B A ST IA N  
(Avenida de la Libertad, 10), 
Sagunto,  Santo Domingo de 
la Calzada, Sestao,  Sueca,  
TARRAGONA (Méndez Nú-

URBANAS EN:

ñez, 12, bajo), Tolosa,  Utiel, 
V A L E N C I A  (avenida de 
Blasco  Ibáñez,  3 ) ,  Valma- 
seda Vendrell, Villanueva y 
Geltrú, VITORIA (Prolon­
gación de la calle de San 
Prudencio),  Z A R A G O Z A  
Plaza de Constitución, 4).

CAJAS DE ALQUILER

B e r n a r d o ,  13 ( O r » r v .a “ r F u e ñ r e 7 « ¡ . * 'i% * “ G rorie^^ T m

140 A g e n c ia s  en  d ife re n te s  p ro v in c ia s.

^   ̂ , TIPOS DE INTERÉS
Desde 1.° de Jul io  de 1933,  v  a virtud de la norma tí • j  l

. W ,  de c u á c e l e .  cUse,

í • c '^aposiciones a plazo de tres meses,  3 ®/a anual
r í a  v" ta 2 T a n ü  r  mposiciones a seis meses,  3,60 «/, ' a n u ^

D , ,  , ’ Imposicioues a doce meses o más, 4  <>U anual.
Regirán para las cuentas corrientes a plazo los tipos máximos señalados en esta norma para las imposiciones a plazo.

TOS

C A T A R R O S
B R O N Q L ' I T I S

G
Predo: 4.25 ptsetu.

<‘ B S F Ü Ñ A „  S .  A .
e o n t e l o  de ad m ln ls t ra c l f t i r ,

E x e iñ o  S r .  C o n d e  d e  L im p ia t

V i c iM E S iD E N T S - . S r  D .  ) u l io  C o l le d o  M a r t in  V o c e t e s r  S r  D .  H o n o r io  

R ie e g o  y  G n rc ie ,  S r  D  U u r e i n o  R u b io  R o d r íg u e z .  S r  l>  J o t e  C h ó .n r r i ,  

S e  D  J u a n  A n i o n i o  B r a v o  y  S r  D  R i c a r d o  T o r r e a  R e in o  - 

ü in f C C iÓ N  CENeoAL '. D  J n v ú a  H u e r t a  P e n a

B a n q u e ra s  d e p o s lla r to s  y  Q u c n la a  e o rr len iea i

B a n c o  d e  E e p a ñ s . — B a n c o  C e n t r a l  — H i s p a n o . A m e r ic a n o  — B o n c o d e  B i lb a o

P t a s  4 . 0 0 0 . 0 0 0  

-  1 . 6 0 0 . 0 0 0

C a p i t a l  s u s c r á t o ................

—  d e s e m b o ls a d o . . .  •

C O M P A Ñ I A  N A C I O N A L  O E  S E G U R O S  
V e n í a l a s  q u e  o f re c e n  s u s  p d l lz a a i  i

A  w f * . ' '  •  « í i d e o c ia .  « a j e a  y  o c u p a c io n e a
A b s o lu t a  in d i s p u la b i l , d a d  d e  I .  p ó l iz a  c u m p lid o  e l p r im e r  a ñ p  d e  au y i . e n  
5|a. A n l i e ip o j  a u lo m a l ie o i  p a ra  e l p a g o  d e  la s  p r u n a s  y  - a n t ic ip o s  e n  e lec  
t iv o  d e . e l e v . d o  . m p o r t e . - D e r e c h o  .  I ,  r e h . b i l i t . e i ó í  d e  l i o

D  " " í " ”  l‘‘ “ ' * " i "  • “ ' *  « ‘« " i ' " ' » »  e l  v L X i e n í o
y ? ' ’’ "  *  '•  P ' = l ? " í * c i o n  te m p o ra l  d e l  s e g u r o  p o r  e l  c a p ite l

Á  . 7 ,  d e  ‘‘ d i ’ ' "  '« < » '« * ' " i e n l o  m é d ic o  -
A l i o ,  v a lo re s  d e  re s y e te  y  d e  s e g u r o  b b e r a d o  - L e  p ó l iz a  c u b re  e l r i e ie o  d e  
m u t i l e  d e  u n .  m a n e , ,  . b s o l u . . , „ n  d e ja r  d e  .n c lu r r  l o s  d e  C u t n n *  ,  su tc i 
e c o  D i l c r e n le a g p c io o e a  p a r .  l a  l iq u id a c ió n  d e l  c a p ita l  a s e e u r a d o  J b o n o s

úh'i:.:;'!!; ' . ' ó r o s ■"« ei..rd.'-pt,b,ií'dád d
u t i l iz a r  lo s  a o N O S  la  l ib e r a c ió n  a n t ic ip a d a  d e l s e g u r o  ,  e l p a g o  d e l  ce 

p i l s l  M e ^ u r a d g  a n te s  de  s v  v e o M m ie n loT O - — •••• «la Tbiia «MMCtlIU

D o m i c i l io  s o c i a l : A V EN ID A  D E E D U A R D O  D A T O  (tercer Irozo de la  Gran Via), NÚM. 8  M ADRID
A u l o m a d o  p o r  U  D i r e c c ió n  j^enera l d e  C o m e r c io .  I n d u s l n e  y  S e g u r a n

AGIAS MINERALES NATURALES DE
P-

I Carabaña
I  ^ U R G A I S í T E S  d e p u r a t i v a s  A N T Í B I L I O S A S

P R O P I E T A R I O S :  H I J O S  O E  R. J .  C H A V A R R l  
IIIIIM IIllllIM IIIIIIlilllllllllllllllllllllllliillllllllllllllllillIlllillllllllllllM llillllliillilllIIIH IIlli

L a  F a v o r i t
=
5

a
A n t o n i o  M a u r a ,  1 2  •  M A D R I D

iiiiiniiiraiiiinniraraiiraiininiiiiiraiinmimiiiiM          iiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiii^^

LA COMPAÑIA HIPOTECARIA"
(a n te s  “ LA CO O PERATIVA H IPO TECARIA” )

SOCIEDAD DE CREDITO (F u n d a d a  e n  1912)
Casa social propia; Plaza de Santa Ana, 4 ,  M A D R ID .

C A P I T A L  A C C I O N E S :  5*000.000  p tas .  —  D e s e m b o l s a d o  3 036 . 127 ,33 .
g  Se ha abierto suscripción de la serie 4.* d©

IIMPOSICIONES DE CAPITAL AL 6,50 POR 100 ANUAL.
i  t l a a ^ S \  ^ ta tu to s , de loa mismos principios de las anteriores series y con las acostum bradas carao - 1
a  nncas y  prim eras hipotecas. L a  suscripción do Im posiciones rebasa ia  c ifra  de 23 mlUoncs de pesetas. s

‘ ' ‘ ‘ * “ ' ' ' ’ * ' ‘ ' ' '" ''i 'i i i i i i i i " i i i i i i i í i i i i i i i i i i i i i i i í i i i i i m i i i i n i i i i í ] m i ! i i M i i i i i i i i i i í i n i i i i i i i i i i i i i H i i i i i i i n i i i i i i i i i i i i i n i n i n i i i i i M i i i ( i i n i i m i i i i ¡ i i M i i i i i i i i M m M i n i i i i i N i i n ( i i i n i i i i ! i m i i i i i i i i i i i u m i i i i i i i i i i í i i i i i i i i n i i i m i i H n i i i i i ( l \

—  ' >     í,v >* *<,. •*'^    . >*•

Ayuntamiento de Madrid



hfl jVlUNDIAb
SOCIEDAD ANÓNIMA DE SEGUROS

PLAZA GARCIA ÍÍeRKANDEZ, 2. - MADRID

O A R I T A U  S O C I A L .

1.000.000 de pesetas suscrito 

500.000 —  desembolsado

R atop lzad a pon R a a les  ¿vd aoas d« 8 d« Ja llo  do 1908 

y 9 2  do ts o y e  da 1918

EFECTUADOS LOS DEPOSITOS NECESARIOS

SegfiLzos m iatuos <ie vld.a 

Saperviveoeia, Previsióo y fiborro 
S ^ u r o s  de

A e e id e n te s  fe r ro v ia p ío s

IpiAbailA poi ia lospeccitD Geoeial da SegutAS j  Aboiioi

C o i p a i í í ! BASCONIA
Domicilio social: B ILBAO  

C apital; 1 4 . 0 0 0 . 0 0 0  da peeetaa.

Fabricación de acero Siemens-M artín.— Tochos, 
palanquilla, llantón, hierros comerciales y fer- 
machine,—Chapa negra pulida y preparada en 
calidad dulce y extradulce.— Chaipa comercial 
dulce en (amaflos corrientes y especiales.— E s­
pecialidad en chapa gruesa para construcciones 

navales, bajo la inspección del Lloyd's Register 
V Bureau.Veritas.—Chapa aplomada y gelva- 
nizada.— Fabricación de hoja de la ta .—Cubos 
y baóos galvanizados, palas de acero, rema­
ches, sulfato de hierro.— Grandes talleres de 
construcciones metálicas.— Montaje de puen. 
tes, armaduras, postes y toda clase de cons­
trucciones en cualquiera dimensión y peso.

BASCONIA
T e le g ra m a s .

T e le ib n e m a a .

Apartado núm. 30-

Tsléfono 12110, Fábrica. 
— I25S5, Bilbao.

- í

C O M P A Ñ I A  TR AS M ED ITER R AN EA
Servic ios de pasaje en comodos buques de vapor o m otor 
entre B arcelona y  Palm a de M allorca; Barcelona y  V alencia : 
Barcelona. A licante y  O ran : entre M álag a  y M elilla ; en tre  

A lgeciras y  C euta o T án g er: entre Cádiz y  C ananas.

Linea rápida regular mensual entre la Península y territorios 
españoles del G olfo  de Guinea.

Servic ios de carga lentos y rápidos entre todos ios puertos 
de España, Baleares. C anarias y M arruecos.

B A R C E L O N A :  Gran V ía  Layetana, 2.

M A D R ID :  Paseo de la Castellana, 14.

BANCO ESPAÑOL D EL NIC DE L A  P LA TA
Casa matriz: B U E N O S A IR E S

P egos m oneda Iveal.

C A P IT A L : O rdinario y  preferido suscrito............................................ 50.000.000
D E P O S IT O S : A  la  v isla : C a ja  de A horros y  a  plazo fijo ... 2 7 4 .3 6 6 .8 3 5 3 0  

(Según balance al 30  de junio de 1932.)

A G E N C IA S : E n  la  C a p ita l fe d era l. Ifi.— S U C U R S A L E S ; E n  ci in te r io r  de la  
R ep ú blica  A rg en tin a , 25 . E n  el e x t e r io r :  B a rce lo n a , B ilb a o . C orulla. M ad rid  (S u ­
cu rs a l y  A gen cia  núm ero 1 ) .  P on tev ed ra , San  S e b a s tiá n , S a n tia g o  de C om p oslela . 

S e v illa . V a len cia , V igo, M ontevideo, P a r ís  v Londres 
T I P O S  D E  I N T E R E S  

D esde 1 . '  d e ín lio  d e 1 9 3 3 . y  a  v irtu d  de la  n orm a del C on sejo  S u p e rio r  D an 
cario , de ob serv an cia  g e n e ra l y  o b lig a to r ia  p a ra  tod a  !u B a n c a  o p eran te  eo  E s  
paila , e s te  B a n c o  nu pod rá ab o n ar in tereses  su p eriores u los s ig u ie n te s :

I .  C U E N T A S C O R R IE N T E S ; A la  v ísta . 2 % nnunl.
I I .  O P E R A C IO .N E S D E  A H O R R O ; fl) lÁ hreta$  ord in a ria»  (fe a h o r ro ,  de 

cu a lq u ier clase , tengan o no cond iciones lim ita tiv a s . 3  y  ^  %  an u al.
b) /fitposictoncs ; Im p osicion es a  plazo de tr e s  m eses, S  %  a n u a l :  idem  ídem 

de seis  m eses. 3.G0 %  a n u a l :  ídem  ídem de doce me.ses o  m ás. 4  % an u al
R eg irán  p a ra  la s  cu e n ta s  c o rr ie n te s  a plazo los tip o s  m áxim os señ alad os 

en e s ta  norm a p a ra  la s  im posiciones a  plazo.
Representante oficial en E sp añ a y  en el resto de Europa de! B anco  

Hipotecarilo N acional ,de la  República Argentina.

L ’  A B E I L L E COKPAflil OE SECUSUS UIKTRA LOS ACCIDIHTES

Fundada en 1881.

Autorizada en España por R eales órdenes de 3 y de 21 de agosto de 1911 

C A P IT A L  S U S C R IT O  C A P IT A L  D E S E M B O L S A D O
Francos franceses: 16.000 .000  F r a n c o s  f ra n c e s e s  1 6 . 0 0 0 .0 0 0

C ap ita le s  de g a r a a lia  en 31 de d iciem bre de 192T 
T otales: Francos franceses. 291 .000.000.— España, pesetas. 1.871.142.

S E G U R O S

individuales, colectivos para obreros y  dependientes agrícolas, oonlrsl 
la  responsabilidad civil (autom óviles, coches, carros, módicos, farm a­
céuticos, empresas industriales, e tc .) , para el personal doméstico, d* 

bomberos, contra el robo, contra la  rotura de cristales.

DELEC.&CI0N G EN ERAL PARA  ESPAÑA: FLAZA DE URQUINAONA. 7 s  BARCELONA

L'AbeiUe, Com pañía de Seguros contra el pedrisco (fundada en 1855)
L’AbeiUe — — contra incendios (fundada en 1857),
L’AbeiUe — — sobre la  vida (fundada en 1877)
lA u torizad e por la  lag p e cc ló a  G en era l de P^cvi^i(lB e a  8 de ju lio  de 19291 

E q u iv a len cia  de 2 3 .1 5  por 1 0 0  en pesetas a l 31 X I I  1027

LA E Q U IT A T IV A
.  F U N D A C I Ó N  R O S I L L O  •

Domicilio social. Alcalá, 6 5  (Edificio de su propiedad).— M A D R ID  
Oficinas,ftoxfliares: BA R C ELO N A , Vía Layetan», 54 (Edificio de su propiedad) 

B IL B A O . Gran. Vía. 3.— S E V IL L A , Rioja, 17

síiiiiiioii sfliiiif in iiiDi, miORiio m unsivo i f i i i s ,
‘N O IV IO U A LES  i  OE G R U P O S _________________________________MUEBLES, INMUEBLES Y COSECHAS

SEGUROS ACCIDENTES. INDIVIDUALES, COLECTIVOS V DE RESPONSABILIDAD CIVIL
o x 7 P C > r 7  D E >  a o s T s c r x . T A .

Nombre.- . 
Direeoídrt;

E dad :  ...................  P re fe iió tu
  _Ob;e<o del Seguro:

C antfiíad  a  a seg u ran

% áuierlzBdo por la loapocelán General de Pi^elslán.

•  j

E N  B A N C O S ,  O F I C I N A S ,  T E A T R O S  
Y E N  S U  H O G A R  
D E B E  U S A R S E  E L

OZONOPINO
RUY-RAM

H I G I É N I C O  Y  A G R A D A B L E  D E S I N F E C T A N T E

P ídase en Carretas, 29. 
Teléjono 10789 MADRID

PORTILLO
F O T O G R A F O

C O N C E P C I O N  l E R O N I M A .  3 

Teléfono 1 6 2 4 0

=  esp ecia lid ad  en tra b a jo s  industriales 

=  ^ re tra to s  y b o d as a d o m icilio

sociedao meiaiorgica Duro Felguera
C O M P A Ñ I A  A N O N IM A

Capital so cia l:.?? .500.000 pesetas

Carbones  gruesos y menudos de todas.clases y espe­
ciales para gas de alum brado.— Cok metalúrgico y 
para usos dom ésticos.— Su ip ro d u cfo s  de la  destila­
ción de carbones: Benzoles  auto, lavado, quitaman­
chas, solvente.— Sa//a/oaJiíón/co con 20 a 21 por lOÓ 
de nitrógeno.—B re a , creosota  y  aceites  p esad os  para 
m otores semi-diesel e impregnación de traviesas.— 
/f/errosy acero s  lam inados en barras de todas clases 
y form as para el com ercio.— K/gucr/a y demás hie­
rros de construcción,—CAapas, Planchas y  Planos\ 
an chos  para'conslruccioiies civiles y navales.— CAa- 
p a s  especia les p a ra  calderas.—C arriles  para minas 
y ferrocarriles de via ancha y estrecha.-> 4cero  ex- 
tradnice  m arca X , equivalente al h ierro  sueco.— Los 
productos de esta fábrica han sido reconocidos y 
aceptados.por el Registro del Lloyd de Londres.— Tu- 
beria  fundida verlicalm ente en batería para conduc­
ciones de aguas, gas y electricidad,.desde 5  hasta 120 
centím etros de diám etro y para todas las  presiones. 
C hapas p erlorad as y  cribas.— Vigas arm adas. -  
Armaduras m étalicas  y dem ás trab a jo s degruesa 
cald erería .—.íce ro  moZrfearfo en todas sus aplica­

ciones

D i r e c c i ó n M A D R I D OIJON LA FELGUERB |

p o s t a l . .  !  A IC 8 10 . S S .-A -5  A p a r t a d o  5 1  ( A s tu r ia s )

T e le g r a m a s  1
iB i e ío n e m a s  
«

D U R O D U R O O U R Q -S A fn A

I
1 3 H Ó N I X  I N  W I E N  
(EL FÉNIX a u s t r í a c o )

COMPAÑÍA DE SEGUROS 

SOBRE LA VIDA -s-

m u u  E H i e s 2

Dirección paro España s

MADRID, ZORRILLA.

TElTrCiVO 21718 APARTADO

'  I r c c c i ó n  t e l o g p á l i c a : A U STRO FÉR ’^

I m p r e n t a  d e  L A  I L U S T R A C I Ó N ,  L e g a ^ H  ’

' - y  y ' '  ■■ \  '- > '

Ayuntamiento de Madrid




